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PARTE OFICIAL 
   

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM, el B sy  y la R ein a Regente (Q. D. Gr.) 
y Augus ta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en b u  importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O L E Y E S

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
C o n stitu c ió n  R uy de España, y  en su nombre y duran
te su menor ed a d  la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionad© 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se declara de interés general, y como 
tal comprendido en el pian de puertos del Estado, uno 
de refugio en el Mar Menor, albufera situada en la 
provincia de Murcia.

Art. 2.° Se declaran igualmente de interés general 
las obras de apertura del canal necesario, tanto para 
facilitar la entrada y salida de los barcos en dicho 
puerto, como para el movimiento de las aguas en di
cha albufera.

Art. 3.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones del Real decreto de 3 de Di- 
ceimbre de 1886 sobre obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como mal 
litares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado eñ Palacio á nueve de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomeato,

G e r m á n  G a m a z o .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y en su nombre y  duran
te su menor edad la R ein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente< vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluyen en el plan general de ca
rreteras del Estado, entre las de tercer orden de la 
provincia de Santander, las siguientes:

Una que, partiendo de la villa de Polientes, Ayun
tamiento de Valderredible, y pasando por Villanueva 
la Nía, termine en la estación de Quintanilla de las 
Torres, provincia de Palencia.

Otra que, partiendo de los Paradores de Bricia, en la 
general de Santander á Burgos, termine en dicha villa 
de Polientes.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuéntalo prevenido en el Real decreto de 3 de Di

ciembre de 1886 sobre construcción de obras públicas. ;
Por tanto: \
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, ] 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como j 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, jj 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la J 
presente ley en todas sus partes. |

Dado en Palacio á nueve de Septiembre de mil j 
ochocientos noventa y ocho.

YO LA REINA REGENTE j
El Ministro de Fomento,

G e r m á n  Ga  m  a z o.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado, en la provincia de Santander, una 
que, partiendo del sitio denominado Cagigas Planta
das, en la de Argaños al Puntal, termine en el pueblo 
de Güemes, en el punto más conveniente de la de 
Escalante á Yillaverde de Pontones.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
vará lo dispuesto sobre construcción de obras públicas 
en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
qfue guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á nueve de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

G e r m á n  G  a n i a z o .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su Hombre y  duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A  todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes kan decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:
, Artículo 1.° Se incluye en el plaa general de ca 
rreteras una que, partiendo déla puerta de Cánido, en 
,1a ciudad de El Ferrol, y  siguiendo, en cuanto sea po
sible, por las parroquias de Serantes, Santa Marina del 
Villar, Mandia, Santa Cecilia y San Mateo de Trasan- 
cos, el trazado de la que anteriormente lia existido, y  
continuando por la parroquia de Santa María del Bal y  
lugares de los Cruceros, por donde ya hay camino pú
blico, y por la parroquia de San Vicente de Meirás, 
acercándose á su iglesia, vaya á empalmar en el pun
to más conveniente con la que, partiendo del cuarto k i
lómetro de la de El Ferrol á Lugo, se dirige á la villa 
de Cedeira.

Art. 2.° Para la construcción de esta carretera se 
observarán todas las prescripciones establecidas en el 
Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes.

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á nueve de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

G e r m á n  G a m a z o .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R ein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el pian general de carre
teras del Estado una de tercer orden que. partiendo de 
la de Segovia á Sepúlveda, en el trozo denominado 
Fuente del Pesebre, término municipal de la Lastrilla, 
y pasando por el término de los pueblos de Espirdo, Ba~ 
sardilla, Santo Domingo de Pirón, Tenzuela, La Cues
ta, Caballar y Muñoveros, enlace con la carretera de 
Turégano á Segovia, en el punto en que ésta enlaza 
con la carretera provincial de Cantalejo.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo dispuesto sobre las obras públicas en el 
Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á nueve de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

G e r m á n  G a m a z o *

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Contitución Re y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo L° El Gobierno hará que se proceda á la 
reconstrucción del puente Bea sobre el río Ulla, en la 
carretera de la Estrada á Santiago, que correspon
de á las provincias de Coruña y Pontevedra, modi
ficando las avenidas de dicha obra, según aconsejen 
los estudios, y dándoles, tanto á ellas como al puente, 
el ancho de las carreteras de primer orden.

Art.12.° Se declara incluida en el plan general de 
las del "Estado la carretera provincial que parte de la  
ciudad de Santiago, pasa por el mencionado puente 
Bea y termina en la villa de Estrada.

Art. 3.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di- 

, ciembre de 1886 sobre ejecución de obras públicas.
I Por tanto:

Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
| Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
I militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad,
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que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á nueve de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Crermása  C  a  ni a z © .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y  en su nombre y  duran
te su menor edad la R eina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed; que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
Jo siguiente;

Artículo 1.° Se declaran incluidas en el plan gene
ral de carreteras del Estado las siguientes de tercer or
den de la provincia de Huesca:

Una que, partiendo de la de Caspe á Siétamo, en el 
punto denominado «La Portellada», del término m uni
cipal de Castejón de Monegros, enlace, pasando por 
Valfarta y Peñalba, con la de Caspe á Selgua.

Otra que, partiendo de la de Barbastro á la fronte
ra, en el punto denominado «El Run», de la sección de 
Campo á Benasque, y pasando por Castejón de Sos y 
Bisauri, enlace con la de Lascuarre á Vilaller.

Otra que, partiendo de Huesca y pasando por Yé- 
queda, Igriés, Nueno, Arguis, Monrepós y el puente 
denominado de Fanlo, termine en la estación férrea de 
Sabiñanigo de la línea de Tardienta k Jaca.

Otra de la villa de Bolea á Aguas, cuyo trazado se 
aproxime lo más técnicamente posible á los pueblos de 
Puibolea, Lierta, Nueno, Sabayés, Apiés, Barluenga, 
Santa Eulalia la Mayor, Almunia del Romeral y Cos- 
cullano, con ramificación á Huesca por Apiés, como 
punto intermedio de otras líneas autorizadas, en pro
yecto.

Otra de Santa Eulalia la Mayor, como prolongación 
de la desde el kilómetro séptimo de la de Huesca k 
Monzón á dicho pueblo, que, pasandb por Nocito y So- 
lanilla, enlace en Aineto con la de Orna á Janovas 
por La Guarta.

Otra de la estación férrea de Vicién, en la línea de 
Tardienta á Huesca, al pueblo de Buñales.

Otra desde Torres de Barbués, en la de Grañén á 
Huesca á Callén, pasando por Barbues.

Otra que, partiendo de la villa de Gurrea de Gálle- 
go, y dirigiéndose por la derecha del río Sotón, por Al
calá de Gurrea, Montmesa, Ortilla, Lupiñén, Otura y 
Algás, enlace en el término llamado de «Cuarto Viejo», 
de Castejón de Becha, con la de Zaragoza á Francia.

Otra que, partiendo de la carretera de Huesca á No
vales, y pasando por el pueblo de Piracés, termine en 
G rañén;y

Otra que prolongue hasta Lalueza la denominada 
de la estación férrea de Poleñino á la de Madrid á F ran
cia por la Junquera.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886 sobre obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á nueve de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

G e r m á n  C a n t a z o .

REALES DECRETOS
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros y 
Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Es
tado; .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so HH, y como Reina Regente del Reino*

Tengo en aprobar un proyecto y presupuesto adi
cional al de obras de restauración de la Capilla Real 
de Granada, por; su importe de 31.101 pesetas 44 cénti
mos, cuya suma se abonará- con- cargo al cap. 20, ar
tículo 2.°,-del presupuesto corriente de gastos del Mi
nisterio de Fomento; debiéndose llevar á cabo las obras 
por el sistema de administración, - dado el carácter 
esencialmente artístico del monumento de que se trata.

Dado en Palacio- á nueve de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

G e r m á n  G a m a z o .

Vista la instancia en que D. Francisco Montes Sie
rra, en concepto de Presidente, solicita el reconoci
miento oficial de la Cámara agrícola de Loja, provin
cia de Granada;

Yisto el reglamento aprobado para su organización 
y régimen;

Conformándome con lo propuesto por el Ministro 
de Fomento, con arreglo á lo prevenido en los artícu- , 
los 2.° y 3.° del Real decreto de 14 de Noviembre \ 
de 1890; ]

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D« Alfon- \ 
so XIII, y como R eina Regente del Reino, ¡

Yengo en declarar oficialmente organizada la ex- ; 
presada Cámara agrícola. \

Dado en Palacio á nueve de Septiembre de mil ; 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA ' )
El Ministro de Fomento. ¡

G e r m á n  G a m a s o .  i

M I NISTERIO  DE L A  G U ERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Con el fin de determ inarlas reglas á 

que deben sujetarse los nombramientos de los fun
cionarios militares de las Comisiones mixtas de re 
clutamiento;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido disponer lo siguiente:

1.° Los Capitanes generales de los distritos de la 
Península, islas Baleares y Canarias, propondrán para 
desempeñar los cargos de Yocales de las Comisiones 
mixtas de reclutamiento á Jefes de plantilla de las zo
nas establecidas en la capital, y á falta de éstos, pro
pondrán á Jefes del cuadro permanente de los reg i
mientos de reserva de Infantería ó Caballería residen
tes en la capital, y en su defecto en los puntos más 
próximos á ella.

2.° Sólo en el caso de no existir en la provincia per
sonal de plantilla ó del cuadro permanente, se pro
pondrán Jefes agregados á zonas ó Cuerpos de reserva, 
disfrutando éstos, durante el tiempo que desempeñen el 
cargo interinamente, el completo del sueldo de su em
pleo con los descuentos reglamentarios.

3.® Los expresados Capitanes-generales continúan 
facultados para proponer á este Ministerio á los Jefes 
delegados de su Autoridad ante las Comisiones mixtas, 
sin sujetar el nombramiento á las prescripciones de 
los artículos anteriores, atendiendo, más que á la si
tuación de los Jefes, al bien del servicio y á las espe
ciales circunstancias que deben concurrir en ellos.

4.° Los Médicos militares Yocales de las Comisiones 
mixtas habrán de pertenecer precisamente al Cuerpo 
de Sanidad militar, así como los que practiquen los re
conocimientos y observaciones de los mozos y parien
tes de éstos, según determina la ley.

5.° Los Jefes agregados á zonas y Cuerpos de re 
serva que desempeñen el cargo de Yocales de las Co
misiones mixtas, así como los Médicos provisionales, 
cesarán en él en fin del presente mes, con arreglo á lo 
que se previene en los artículos 2.° y 4.® de la presen
te disposición, abonándoseles hasta ese día el sueldo 
completo de su empleo, con el descuento correspon^ 
diente.

Tendrán derecho á igual beneficio los Jefes ag re
gados que interinamente ó en propiedad hubiesen 
desempeñado dicho cargo durante el tiempo que lo 
ejercieron,¡practicándose la reclamación de la diferen
cia en la forma que determina el reglamento de con
tabilidad.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años* 
Madrid <22 de Agosto de 1898.

CORREA
Señor*....

M INISTERIO  DE FO M EN T O

REAL ORDEN

limo ?Sr.  S. M. el Rey (Q. D. G.), y  su nombre 
la Reina  Regente del Reino, ha tenido k bien disponer 
se declare desierto, por falta de aspirantes, el período 
de traslación para proveer la cátedra de Derecho in
ternacional público y privado, vacante en la Universi
dad de Valladolid, y se anuncie á Concurso de mérito, 
según dispone el Real decreto de, 23 de Julio de 1894.

De Real orden io digo á V. L  para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á Y. L muchos años^ Ma
drid 9 de Septiembre de 1898.

GAMAZO
Sr. Director general de Instrucción pública.

« I i i i t t e  C e n t r a l  d e  l a  v © -
1 materia gmro* atender al ffoiiaente d© la 
M a r in a  y  g a s t o s  d e  ^ n e rr a *

PESETAS

Recaudación anterior 17.395.649'76
Mr. William Parish, producto de la venta de 

programas en el Circo de su nombre en los 
días 30 y 31 de Agosto y 1.° á 5 del co
rriente.............................................................  258‘60

Vicente Cabello, retirado de Marina por Ultra
mar, productojíquido de su paga de Mayo 
del comente ano....................................   741*65

Ingresado hasta hoy en el Raneo de España. . . . .  17.396.650*01 
ídem id. id. en las provincias  ................ 9.144.105*74

T o t a l  g e n e r a l   ............    26.540.755*75

(Se continuaré,.)

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE MARINA 

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

D e p ó s i t o  Hidrográfic o

GRUPO 191—6 DE SEPTIEMBRE DE 1898

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE

E sp añ a  (Costa IV. W .)

Retirada de una boya y  reinstalación de otra en la  ría  
de Vigo.

Núm. 1.135,1898.—El Ingeniero Jefe de la provincia de 
Pontevedra comunica á este Centro que el 22 de Agosto de 
1898 fué retirada de su emplazamiento la boya modelo B que 
marcaba el bajo «Salgueirón» en la ría de Vigo, á fin de pro
ceder á su reparación, quedando provisionalmente valizado 
dicho bajo con un boco pintado de negro.

En el mismo día quedó reinstalada con su emplazamiento 
la boya modelo D que marca el bajo Rodeira de la misma ría, 
después de haber sido reparada y pintada á fajas blancas y  
negras, á cuyo fin se retiró el 25 de Junio de 1898.

Carta núm. 198 de la sección II.

OCÉANO ATLANTICO DEL SUR 

República Argentina»

Reconocimiento y destrucción de restos de buques 
sumergidos en el Rio de la  Plata*

(Avisos a los Navegantes, núm. 577 . Buenos Aires,. Jumo, 1898.)

Núm. 1.136$- 1898.—Se ha efectuado un reconocimiento 
minucioso de restos de buques sumergidos en el Río de 1% 
Plata.

Habiéndose acabado de destruir los restos del buque su?- 
mergido en l^s inmediaciones del Corral* se ha reconocido 
posteriormente, por medio de un buzo, que-no quedaba vesti
gio alguno firme fuera del lecho del río.

Teniendo conocimiento por datos suministrados por la 
Dirección de las obras del Riachuelo de la existencia de los 
restos de un buque sumergido, situados á. 4.600m al N. 70° E. 
del anterior, se rastreó- sin resultado.

Han sido reconocidos los restos de dus buques sumergidos 
próximos al paraje denominado «El Globo»; uno de ellos está 
situado al B. 50° E. de la chimenea díe «Martín García», alN. 
39  ̂W . del Farallón y al S . 4° W. del cerro de «San Juan»; 
conserva las 5/¿ partes del palo mayor fuera del agua, tenien
do f ondeada á proa una boya cónica pequeña pintada de ver
de con la palabra «casco».
; La obra muerta sobresale casi en toda su longitud unos 

seis pies (lm67) del lecho del río.
, 4 El citado palo puede servir de¡ valiza para facilitar la de

rrota de los buques.
También se reconocieron los restos de otro buque situados 

á 1.500m al N. 15° W. del anterior, el cual es de tres palos, 
dos de los cuales son bien visibles. ^

El casco-está; enterrado, sobresaliendo del fondo 0m,27 de 
su borda. .

En el palo trinquete*tiene instalado un mareógrafo.
Estos restos están sobre; el banco «Santa Ana», con muy 

poca agua, y los palos forman con el del casco antes citado 
una dirección muy conveniente para facilitar la navegación.

Se había anunciado la  existencia de los restos de otro bu
que, situados entre los dos anteriores, á 800m del primero, v 
enfilados con ellos; se rastreó convenientemente sin resul
tado.

También se rastrearon otros restos que se decían esta) 
á 2.00Gm al N. 67° E. de la boya A. de la barra de «San Pe
dro», sin resultado.

También se han reconocido los restos de cuatro buques 
sumergidos con sus palos visibles, situados en el cantil N. E 

| de «Banco Chico», no ofreciendo peligro alguno por estar ei 
poca agua, siendo los citados palos útiles a la navegación 
En cuanto á los restos de buques próximos al faro de Punt? 
Indio, en la derrota á Montevideo y costa S., se han encon 
trado en um  distancia de 12 millas de dicho faro* y no te-
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niéndose noticias de que hayan sido vistos por buque algu
no, es seguro que han"desaparecido bajo el lecho del río.

Carta núm. 70 de la sección VIII.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR
'Arcltagilélag© SUsmark.

ÍBatos relativos al puerto de de Herbetshón, península 
de La G&zell (Nueva Pomerania).

(Nachrrchten fwr Seefahrer, números 24/1.654 y 28/1.897. 
Berlín, 1898 ./

Núm. 1.137, 1898.-Según refiere el Comandante del bu
que de guerra alemán Mbwe, se han erigido en Herbertshon 
dos valizas de dirección^ rematadas cada una por un trián
gulo, situadas: la anterior en la playa y la posterior en la 
vertiente y la mitad de la altura de la colina Kaliwuwur.

Su enfilaeion al S. 28° W . conduce de día al fondeadero,
De noche se toma el fondeadero, conservando al S. 28° W. 

dos luces superpuestas. La superior blanca y la inferior roja, 
colocadas en el asta bandera (pintada de rojo) de la estación. 

Situación del mástil;. 4o 26' 25" S. por 158° 28' 50" E.
Situación de la valizra anterior: 4o 20' 26" S. por 158° 28' 

55" E.
Situación de la valiza posterior: 4° 35" S. por 158° 28'

50" E.
La boya roja, fondeada en la extremidad del arrecife, al N. 

de Horbertshon, ha sido suprimida, construyéndose para 
reemplazarla una valiza triangular /de hierro, de3m de altu
ra, sobre la cual se coloca un farol rojo cuando se espera a l
gún buque.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 140.
Carta núm. 604 de la sección I.
El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

GE UPO 192-7  DE SEPTIEMBRE DE 1898
En cuanto se-reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
, Mgpaña..(Cosía -H... W .)

Iluminación de los faros de Islas Cies y cabo Silleiro.
Núm. 1.138, 1898.—El Sr. Comandante de Marina de Vigo 

comunica telegráficamente á este Centro que desde el día 2 
de Septiembre de 1898, según participa el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas, volverán á encenderse los faros de Islas Cies 
y  cabo Silleiro.

Cuaderno de faros núm. 2, páginas 26 y 28.

(Costa ®.)

Desarme y levantamiento de dos almadrabas en el 
distrito de Isla Gristina (Huelva).

Núm. 1.139, 1898.—El Ayudante de Marina de Isla Cris
tina comunica que en los días 2 y 3 de Septiembre de 1898 
quedaron levantadas y desarmadas respectivamente la alma
draba de atunes denominada «La Tuta» y la de sardinas ti
tulada «Punta Espada», quedando completamente limpios los 
sitios que ocupaban.

Carta núm. 171 de la sección II.

MAR DE LAB ANTILLAS 
isla de la Martinica.

Reglas para fondear en las radas abiertas.

(Avis auca Navigateurs, núm. 173/1.173. París, 1898.)
Núm. 1.140, 1898.—Un decreto local informa que la in

vernada empieza generalmente en el mes de Julio, terminan
do en Octubre, y que el fondear en las radas abiertas de la 
colonia no ofrece ninguna seguridad durante esta estación, 
rogándose en consecuencia á los Capitanes de los buques de 
comercio, tanto franceses como extranjeros, que tomen to
das las precauciones que requiera la seguridad de sus dota
ciones y de sus buques.

Si durante esta invernada la afluencia de buques en San 
Pedro no permite doblar la distancia entre ellos, como pres
cribe el art. 100; del decreto de 7 de Diciembre de 1873 relati
vo á la policía de puertos y radas, será entretanto de toda 
necesidad que cada buque tenga siempre dos anclas fondea
das aunque tomen vuelta las cadenas.
, Los buques mercantes que tengan que permanecer ¡largo 

tiempo, en las radas abiertas para, esperan un cargamento, 
deberán fondear en Troits-Ilets ó em el Carenero de Fort-de- 
Franca.

Carta núm. 571 de la sección IX.

CANAL DE LA MANCHA 
i Francia.

Fondosen el canal de Coursuelles.
1898.)

Núm. 1.141V 1898. —Según .aviso del Teniente de navio 
Mottez, el canal de Cqurséulíes iestáv elevado 2”,3 sobre el ni
vel cero hidrográfico á su* entrada. entre. las escolleras y su 
punto más elevado. Se encuentra á 3“ ,2. sobre el nivel antes 
citado.

Carta- núm- 558 de la sección II.

Mattegat (Dinamarca).

¡ Lambió d̂e característica de la del Lysegrund. 
aW'Msmgateur*; wúm. 175/1.Í92¿Paris, 1898.)

Núm. 1.143, 1898.—La luz de Lysegrund ha sido susti
tuida, eomo se anunció en el Aviso núm.* 160/1.003 de 1898, 
por una luz blanca de eclipses (luz, tres segundos; eclipse, -dos 
segundos, total dnco-segundos)

El alcance luminoso de la luz es de ocho millas.
Las demás características no han variado.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 136.
Carta núm. 182 de la sección II.

OCEANO ATLÁNTICO DEL SUR 

Ouguay.
Semáforo en la  isla de Flores (R ío  de la  P lata).

Núm. i . 143, 1898.—El encargado de Negocios del Uru
guay participa, de orden de su Gobierno, que en la isla de 
Flores, cerca de la desembocadura del Río de la Plata, se ha 
establecido una estación semafórica con la cual pueden co
municar k s  buques.

Carta núm. 70, de la sección VIII.
Código Internacional, parte III.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

Mueva Caledonia.
1/alia a miento del ba joP revoyan te  y del bajo Oliven.
(Avis aux P/avigateurs, núm. 172(1.179. París, 1898.)

Núm^l.,144,1898.—La boya de campana del bajo Pre- 
voyante ha sido reemplazada por una boya cónica negra y roja 
rematada con un distintivo del mismo color.

La caliza negra del bajo Oliver ha sido sustituida por otra 
<del mismo color rematada por un distintivo cónico.

Carta núm. 604 de la sección I.

V&lizamiento del bajo H idrógrafo.
(Avis aux Navigaleivs, núm. 173/1.180. París, 1898.)

Num. i. 145, 1898.—La boya de campana del bajo Hidró
grafo ha sido sustituida por una boya cónica negra y roja re
matada por un distintivo del mismo color.

Carta núm. 604 de la sección I.
El Jefe, F élix Bastarreche.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c i o n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l ic o
y  O r d e n a c i o n  g e n e r a l  d e  p a g o s  d e l  E s t a d o

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido 
por la Coja general de Depósitos en 10 de Abril de 1894, con 
los números L88.352 de entrada y 52.510 de registro, corres
pondiente al constituido ó nombre de D. Cayetano Gómez Pe- 
araja, para responder del cargo de Administrador de Lote- 
ríasnúm . 1 de Santander, á. disposición de tste Centro di
rectivo, por valor de 12.500 pesetas nominales en Deuda 
amortizadle al 4- por 100, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta Dirección general; en 
la inteligencia de que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el referido depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 19 de Agosto de 1898.= El Director general, J. R. 
deOya. X—436

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  i n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Valladolid la cátedra de Derecho internacional pú
blico y privado, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, 
la cual ha de proveerse por concurso de mérito con arreglo á 
lo dispuesto en los artículos 5.° y 11 del Real decreto de 23 de 
Julio de 1894. Pueden tomar parte en este concurso los Cate
dráticos numerarios de asignaturas análogas de la Facultad 
de Derecho y los Auxiliares con carácter de Catedráticos su
pernumerarios de la expresada Facultad que reúnan los re
quisitos exigidos por las disposiciones vigentes. Debiendo 
estar todos en posesión de los títulos administrativos, acadé
micos y profesionales que por su clase les corresponda.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conducto del Rector ó Director del 
establecimiento en que sirvan, en el plazo improrrogable de 
un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
Ga ceta .

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el presente. -

Madrid 9 de Septiembre de 1898.=E1 Director general, V. 
Santamaría.

Rectificación.

En la Real orden de 27 de Agosto último, inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 6  de Septiembre corriente, anunciando 
á concurso la provisión de las plazas vacantes de Profesor de 
Gimnástica de los Institutos provinciales y locales de segun
da enseñanza, dejó de incluirse, por omisión involuntaria, la 
del de Huesca y Tapia, con la retribución de 1.000 pesetas 
anuales.

. Lo que se:hace público para conocimiento de los interesa
dos y p ra que se considere corno incluida en el concurso de 
que se.hace mérito en la citada Real orden.

Madrid 9 de Septiembre de 1898.=E1 Director general, 
V. Santamaría.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3, del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 do Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 22 del próximo mes do Octubre, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de nueva 
constricción del trozo 3.° de la sección de Fuente de San 
Estebr? á Sequeros,'correspondiente á la carretera de Viti- 
gudino Sequeros, provincia de Salamanca, cuyo presupuesto 
de contrata es de 190.122A2 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Salamanca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon- 
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 17 de Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán! en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modela, 
y 1m cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 9.60»* pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el ceso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Septiembre de 1898. El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado con fecha 7 de Septiembre úl
timo y de xas condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de nueva cons
trucción del trozo 3.° de la sección de Fuente de San Este
ban á Sequeros, correspondiente á la carretera de Viligudino 
á Sequeros, provincia de Salamanca, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la c[ue se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Septiem
bre actual, y cumplidos todos los requisitos que previene 
el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 22 del próximo mes de Octubre, á la una. de 
la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de la carretera del kilómetro 15 de la de Montoro á Rute al 
kilómetro 47 de la de Torredonjimeno al Carpió, provincia 
de Córdoba, cuyo presupuesto de contrata es de 46.931*12 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 17 de Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 2.400 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteó entre las mismas.

Madrid 9 de Septiembre de 1898.=E1 Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm. ......
enterado del anuncio publicado con fecha 9 de Septiembre ú l
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la carretera 
del kilómetro 15 de la de Montoro á Rute al kilómetro 47 de 
la de Torredonjimemqal Carpió (Córdoba), se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Junta de dirección y gobierno del Colegio 
nacional de Sordom udos y de Ciegos

Debiendo precederse, con arreglo al art. l .°  del Real de
creto de 29 de Enero de 1886, á la renovación de la Junta de 
dirección y gobierno del Colegio Nacional de Sordomudos y 
de Ciegos por terminas su cometido la actual en fin del próxi
mo Octubre, y cumpliendo lo dispuesto en la Real orden de 
31 del mes de Agosto último, se convoca, por medio de este 
anuncio, qtie deberá insertarse en los Boletines oficiales de pro
vincias, á los padres de los alumnos internos de este Colegio, 
para que por sí ó por medio de persona que les represente, 
mediante autorización firmada, concurran el día 30 del ac
tual, á la una de la tarde, al salón de actos del citado Cole
gio, á fin de proceder á la elección de dos Vocales que en su 
representación han de formar parte de la Junta, y de tres su
plentes, que en caso de vacante ó ausencia de más de un mes 
de alguno de aquéllos ;los sustituya.

El derecho á tomar parte en la elección es extensiva á las 
madres de los alumnos huérfanos de padres, á tutores y cu
radores á quienes se hubiere discernido el cargo en forma 
legal.

Madrid 7 de Septiembre de 1898.=E1 Presidente acciden
tal, Fernando Mellado.



1094 10 Septiembre 1898 Gaceta de Madrid.—Núm 253

i aS,Q
03

2 ’S 35
asrQ

M
I

N
I

S
T

E
R

I
O

 
D

E
 

L
A

 
G

U
E

R
R

A

N
o

ti
c

ia
 d

e 
la

s 
d

ef
u

n
ci

o
n

es
 d

e 
tr

o
p

a
s 

o
cu

rr
id

a
d

 e
n

 e
l 

E
jé

rc
it

o
 d

e
 o

p
e

ra
ci

o
n

e
s 

d
e

 l
a 

is
la

 
de

 
C

ub
a,

 
en

 
la

s 
fe

ch
as

 
qu

e 
se 

in
di

ca
n,

 
se

gú
n 

ha
 

pa
rt

ic
ip

ad
o 

el 
C

ap
itá

n 
ge

ne
ra

l 
de

 
di

ch
a 

A
nt

il
la

. 
(1

)

PR
OV

IN
CI

A

In
ar 

de
l 

R
ío

.
m

tia
go

 
de 

C
i

m
ta

 
C

la
ra

.
le

m
le

m
.

ab
an

a.
le

m
.

le
m

.
Le

m
.

le
m

.
le

m
.

le
m

.
Le

m
.

le
m

.
le

m
.

le
m

.
le

m
.

le
m

.
le

m
.

ue
rto

 
P

rí
nc

ii
le

m
.

le
m

.
le

m
.

an
tia

go
 

de 
Ci

 
le

m
.

Le
m

.
le

m
.

le
m

.
le

m
.

Le
m

.
le

m
.

an
ta 

C
la

ra
.

le
m

.
le

m
.

le
m

.
le

m
.

le
m

.
le

m
.

aD
an

a.
an

ta 
C

la
ra

.
ab

an
a.

le
m

.
le

m
.

le
m

.
in

ar
 

de
l 

R
ío

, 
le

m
.

Pu
er

to
 

P
rí

nc
ij

 
Sa

nt
a 

C
la

ra
. 

Pi
na

r 
de

l 
R

ío
. 

H
ab

an
a.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
,

Id
em

,
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Sa

nt
ia

go
 

de 
Ci

 
Id

em
.

Id
em

.

TO Pi Sí Sí Id Id H Id Ic Ic Ic I I I I I I I I I I Ic I I I Ic Ic Ic Ic Ic Ic H S: H Ic Ic Ic P: Ic

L
L

E
C

IM
IE

N
'

> Jg
as

...
...

...
...

...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
..

* 
...

...
...

...
...

... - 
i

FA

PU
EB

LC

G
ua

na
ja

y.
...

...
...

...
.

M
an

za
ni

ll
o.

..
T

ri
ni

da
d.

...
...

...
...

...
S

an
ct

i-
S

pí
ri

tu
s.

..
Pl

ac
et

as
 

...
...

...
...

...
..

Sa
nt

ia
go

 
de 

las
 

Ve
H

ab
an

a .
...

...
...

...
...

..
Id

em
,..

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
im

...
...

...
...

...
...

...
...

im
...

...
...

...
...

...
...

...
im

...
...

...
...

...
...

...
..

im
...

...
...

...
...

...
...

..
im

...
...

...
...

...
...

...
..

igo
 

de 
A

vi
la

 
..

.
im

...
...

...
...

...
...

...
..

im
...

...
...

...
...

...
...

..
im

...
...

...
...

...
...

...
...

m
za

ni
ll

o.
...

...
...

3J-LX
 . 

...
...

...
...

..
im

...
...

...
...

...
...

...
...

im
...

...
...

...
...

...
...

...
im

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
 . 

. .
>1

X1
...

...
...

. --
-

L(X
liU

aiX
(XX

LL
U. 

..
..

nc
ti

-S
pí

ri
tu

s.
..

31X1
 .

..
..

..
..

..
.

311
1• 

..
. 

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
n

_
g u

a 
ict 

vj
ra

iiu
ts 

.
ítv

i

nt
ia

go
 

de 
las

 
Ve

 
ibe

la 
S

ag
u

a.
..'

. 
si

ld
a.

...
...

...
...

...
...

xi
au

au
 

..
..

..
..

n tt
 i 4

- r» 
a

Y L
l/CU

D» 
••

•«
••

••
OA

Q
TlI

Cl 
XJ

.UI
iU.

Ct 
. * 

• •
 

»m /xxx
 

..
..

..
..

..
..

1 Q 
1 ü 

O
ÍÍVA

 
A T

Til
fi

/gi
x 

vx<»
 x

xv
xia

 
..

.
J n 

ín
üíT

Af
,

Tlí
o 

TT
at

i -
1 n

xx
xkm 

xx
uu

ua
..

..
. 

Vi
an

a

>m im im
...

...
...

...
...

...
...

.
im

...
...

...
...

...
...

...
.

im 
.....

...
...

...
...

...
..

sm im vm »m im ^m im
...

...
...

...
im

..
..

 
. _

__
__

_
‘.m nt

ia
go

 
de 

C
ub

a
im

r Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Ci
é

Id
e

Id
e

Id
e

M
a

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

G
u

Sa
:

Id
e

Id
e

Id
e

R
e Sa
:

Id
e

Sa
:

Is
a

C
a

M
a

N
n

B
a

B
a

Id
e

V
ii

Ci
é

Ci
é

B
a

H
a

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Sa
:

Id
e

Id
*

ÑO

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

! 
18

97
 

18
97

 
18

97
¡ 

18
97

 
18

97
18

96
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
| 

18
97

! 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

ut
o A

LL
EC

IM
IE

j >r
e.

...
 [

3r
e _

__

ir
é.

..
.

...
...

...
..

...
...

...
.

...
...

...
.

...
...

...
.

...
...

...
.

...
...

...
.

...
...

...
.

...
...

...
.

..
..

...
...

...
..

...
...

...
.

...
...

...
.

...
...

...
.

...
...

...
.

.. ..

.

..
..

..

)EL
 

FA
1

M
ÍS

í

;o
st

o.
.

pt
ie

m
l

im
..

.
;o

st
o.

. 
pt

ie
m

l 
;o

st
o.

. 
im 

..
. 

pt
ie

m
l 

im
. 

..
 

im
..

.
im

__
im

. 
..

 
im

..
. 

im
,..

.
im

. 
..

 
im

..
..

im
__

im 
..

. 
im

...
.

im
__

im
. 

..
 

im 
..

. 
im

..
. 

im
—

*TY
1

JijL
.L. 

• • 
.

im
..

. 
im

..
.

im
. 

..
jJ-L

L . 
. • 

.
3XL

X. 
. . 

.
31X

1. 
. .

im
. 

..
im 

..
.

31X
1 

..
.

jJLU 
. . 

•
31X

1. 
. . 

•
31X

1 
. . 

.
 ̂

* *
3X1

1. 
• .

im
..

.. 
im

..
..

•/JLJ
JL • 

• • 
• 

im
•« 

•
im ¡m

..
jm /xu 

• 
• •

im JUU
L 

• t> 
•

im
• • 

•
im »m ».m vm ».m im 

..
. 

im
..

.
im

..
.

».m xm »m >.m >.m
.

un 
.. 

.
im

..
. 

im
..

.

»m 
.

».
m

__
»m

__

K
 I ¿g se
]

[d
e

Ag 3e
i

[d
e

Se
]

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

Id
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

Id
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

¡H
j 1 c i ] ’ i 1 ] i í 1 1

FE
C

A * > > 5 > 1 ) ) l r i > > > \ i )

DÍ 26 r A 4 26
! 

1 26
!

26 21 21 26 26 21 % 2i 2í 26 2¿ 2" 2" 21 3( 2a 21 2] 2( 26 26 24 24 21 24 21 2< 2< 26 3( 2P 26 2í % 2] 21 Z 3( 1S Ya ] lí 26 26 26 21 26 26 26 21 2i 36 21 21 2P 26 26 2< 26 21 a

^ 
o

®> 
Ox 

®
¡S

§
1

8
?

§ 
i 

B
ffl 

® 
p.

i i » 1 » 1 » 1 1 1 » 1 1 ± 1 1 1 1 1 1 1 1 1 I 1 1 ] » » 1 » 1 » » 1 » » . » 1 1 i i i i 1 1 > 1 i i i i i 1 i , »
B

JA
S O 0 <1 1 o » i 1 » 1 » 1 » 1 » 9 » 1 » > » » 1 » » » » » 1 i 1 » 1 > i 1 » 1 i i i i i i , * > » > » 1 9 » * » 1 

1 
1 1 1

B
A O

«a 
o

g) 
fcr

Px' 
®

80 
p.

M 
o,

; 
s¡»

• 
M

* 
® » » > » » » » » » > » 9 > » » » » » » » > > » > » » 

1

* » > » » . . » » > ,
1

w
0*

0
g-

2.
F 

B
; «

 
. 

o
• 

Px
• 

C) » % » » » » » » > > » » 9 > » > » > » > » » » » > » » » * > , » > » » » . > >

A

PR
OV

IN
CI

A

H
ue

sc
a.

...
...

...
...

...
.

Le
ón

 
....

...
...

...
...

...
...

.
B

ar
ce

lo
na

C
ue

nc
a .

...
...

...
...

...
..

P
al

en
ci

a.
...

...
...

...
...

.
B

al
ea

re
s.

...
...

...
...

...
.

Ci
ud

ad
 

R
ea

l..
...

...
M

ál
ag

a.
...

...
...

...
...

...
H

ue
sc

a.
...

...
...

...
...

...
V

al
la

do
lid

...
...

...
...

.
V

iz
ca

ya
...

...
...

...
...

...
»

C
ád

iz
...

...
...

...
...

...
...

.
O

vi
ed

o.
...

...
...

...
...

...
T)„

 
__

j^
ar

üc
iu

iia
..

..
..

..
H

ab
an

a.
...

...
...

...
...

..
S

ev
il

la
...

...
...

...
.

N
av

ar
ra

...
...

...
G

ua
da

la
ja

ra
...

...
...

C
ád

iz
...

...
...

...
...

...
...

.
B

ur
go

s 
...

...
...

...
...

..
B

ar
ce

lo
na

...
...

..—
Ja

én
...

...
...

...
...

...
...

...
V

al
en

ci
a.

...
...

...
...

...
.

M
ál

ag
a*

..
..

..
..

.
G

er
on

a.
...

...
...

...
...

...
N

av
ar

ra
 

...
...

...
...

...
• A

li
ca

nt
e.

...
...

...
...

...
.

L
ér

id
a.

...
...

...
...

...
...

.
Z

ar
ag

oz
a.

...
...

...
...

...
C

or
uñ

a.
...

...
...

...
...

...
S

ev
il

la
...

...
...

...
...

...
..

uu
ip

uz
co

a.
...

...
...

.
S

al
am

an
ea

...
...

...
...

T
er

ue
l..

...
...

...
...

...
...

.
Za

/m
or

a.
...

...
...

...
...

..
Td

em
 

.
...

...
...

...
...

...
C

an
ar

ia
s.

..
S

or
ia

...
...

...
...

...
...

...
..

Z
am

or
a.

...
...

...
...

.
V

al
en

ci
a.

...
...

...
...

...
.

C
or

uñ
a.

...
...

...
...

...
...

Se
D

*o
vi

a..
...

...
...

...
...

.
A

li
ca

n
te

..
...

...
...

..
M

ad
ri

d.
...

...
...

...
...

...
T

er
ue

l..
...

...
...

...
...

B
ur

o-
os

...
...

...
...

...
...

.
-O

--
G

ra
na

da
...

...
...

...
...

...
A

lm
er

ía
,..

...
...

...
...

.
B

ar
ce

lo
na

...
...

...
...

...
B

ur
ír

of
t..

...
...

...
...

...
.

...
...

...
...

. 
|

! 
B

ar
ce

lo
na

...
...

...
...

...
T

,e
ón

...
...

...
...

...
...

...
..I

Se
vi

lla
...

...
...

...
...

...
...

G
ua

da
la

ja
ra

...
...

...
C

ór
do

ba
...

...
...

.
B

ad
aj

oz
...

...
...

...
...

...
M

ur
ci

a.
...

...
...

...
...

...
M

ad
ri

d_
__

__
__

__
1

B
ar

ce
lo

na
.._

__
_.

1
T,

no
*o

...
...

...
...

...
...

...
.. 

1
L

nc
rr

oñ
n.

...
...

...
...

. 
. 1

O
re

ns
e.

..
. 

...
...

...
.1

Z
ar

ag
oz

a.
...

...
...

...
...

A
li

ca
nt

e.
...

...
...

...
...

.
C

an
ar

ia
s.

...
...

...
...

..
B

ad
ai

n7
...

...
...

...
...

.I
M

ál
ag

a.
...

...
...

...
...

 
I

V
al

en
ci

a .
...

...
...

...
. . 

1
' 

..
..

 
. , 

- ,

N
A

TU
R

A
LE

Z,

PU
EB

LO

E
g

ea
...

...
...

...
...

. 
..

..
L

eó
n .

...
...

...
...

...
...

.. 
..

..
Sa

n 
V

ic
en

te
Si

no
jo

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

R
om

an
a.

...
...

...
. 

.
C

am
po

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D

ai
m

ie
l..

...
...

...
...

...
. 

....
V

él
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

P
eñ

al
ba

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

V
al

la
do

li
d.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

O
ra

ce
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
»

V
eg

er
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
L

la
m

er
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.,.
xx

ai
uc

iu
xi

».
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

H
ab

an
a .

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Se

vi
lla

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
'

T
or

ra
lb

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

or
al

il
la

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
C

ád
iz

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

V
ill

an
ue

va
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
A

ra
n

a.
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
C

an
ti

ll
an

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
V

al
en

ci
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
M

an
il

ba
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
G

al
li

na
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A
lt

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
T

in
os

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

C
er

ve
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

B
al

eo
no

bo
n_

__
__

__
__

__
__

__
_

_
C

ar
va

vo
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
U

bi
er

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
m

en
ai

ag
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ci

ud
ad

 
R

nd
ri

o-
n.

. 
...

...
...

...
...

...
.

M
or

al
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

O
ui

ut
av

id
ri

ol
es

__
__

 
. . 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Fe
rm

ns
el

le
 

__
__

__
 

. 
. . 

__
__

__
__

__
L

an
za

ro
te

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
O

ai
na

ra
 

..
..

..
...

...
 

...
...

...
...

...
L

ue
lm

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Já

ti
va

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
T

ra
m

on
te

__
__

__
__

 
__

__
A

lu
m

br
ad

a_
__

__
_ 

__
E

lc
he

.-_
__

__
__

__
_

 
-.

...
...

.
E

st
re

m
er

a.
__

__
 

__
Ca

vó
 

. _
__

__
__

_
 

_

F
ro

n
te

__
__

__
__

 
__

_.
TT

o’í
ia

.r_
__

__
__

__
 

_
1 

A 
rb

ob
a.

a_
__

 
. 

_
1 

A
re

na
 

de 
M

ar
 

_ 
.

B
ur

jo
co

s_
__

__
__

__
_ 

__
B

ar
ce

lo
na

__
__

__
__

 
__

__
_

__
__

__
__

G
el

va
...

...
...

...
...

...
...

 
. 

__
L

uc
ia

na
__

__
__

__
__

 
. 

__
__

__
_

G
ua

da
la

ja
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
M

on
ti

co
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Do

n 
B

en
ito

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

A
lh

n.
m

a.
__

__
__

_
 

__
_

M
ad

ri
d_

_
B

ar
ce

lo
na

__
 

. . 
__

__
_

A 
re

o
s_

__
__

__
__

__
_ 

__
__

__
_

Te
vi

an
a.

Sa
nt

a 
V

al
ln

__
__

__
_

 
_

Ca
sp

e 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

C
ov

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
C

er
ca

s_
__

_ 
..

._
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
M

ed
in

a_
__

__
__

__
 

__
C

ár
ta

m
o_

__
_ 

__
A 

lo
*e

m
es

í_
__

__
__

__
 

__
__

__
__

N
O

M
B

R
ES

D
om

in
go

 
B

en
ic

al
 P

ér
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.*
Ca

m
ilo

 
Bl

an
ca

 
Bl

an
co

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Jo
sé

 
Ba

so
 

C
as

as
....

 
...

...
...

...
 

..
Fa

us
tin

o 
Bo

rd
o 

R
am

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Fr
an

ci
sc

o 
B

ec
er

ril
 

C
ua

dr
ad

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

A
nd

ré
s 

Bl
an

ch
 

C
ol

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Jo

sé
 

B
au

tis
ta

 
M

ol
in

a 
Ju

an
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

ar
ce

lin
o 

B
or

di
to

s 
E

sp
í..

...
...

...
...

...
...

..
..

*
. 

..
..

V
al

er
o 

B
el

trá
n 

F
ra

nc
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

ar
ce

lo
 

B
us

to
s 

R
ui

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A
gu

st
ín

 
Bi

lb
ao

 
S

an
go

pa
nd

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ev
an

ge
lis

ta
 

Ba
ilé

n 
C

ap
a.

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
Jo

sé
 

Be
ní

te
z 

R
en

dó
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ro
m

er
o 

Bl
an

co
 

F
er

ná
nd

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ra
m

ón
 

B
er

na
bé

 
R

ub
í..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
M

an
ue

l 
B

ur
ill

o 
V

él
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Is
id

ro
 

B
uj

an
da

 
M

ae
st

ro
...

...
...

...
...

..*
...

...
...

...
...

...
...

...
G

ab
in

o 
B

er
la

ng
ue

y 
E

ra
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Jo
aq

uí
n 

B
er

di
llo

 
In

fe
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Lu

ca
s 

B
ar

rio
s 

A
lc

al
de

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Fr

an
ci

sc
o 

Bl
ay

ol
a 

E
sc

ud
er

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Fr

an
ci

sc
o 

Ba
ró

n 
R

am
os

,..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

A
nt

on
io

 
B

er
tú

de
z 

B
ay

ar
ri

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ju
an

 
Ba

ez
a 

M
en

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Fr

an
ci

sc
o 

Bl
as

 
V

id
al

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Fr
an

ci
sc

o 
Be

rto
s 

A
lc

en
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
t 

_ 
• 

■n
_i. 

rn
_ 

i '
Ti

Ui
s 

Jo
ro

co
n 

u
er

aa
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

an
ue

l 
Bo

la
do

 
B

u
d

ín
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
H

er
m

en
eg

ild
o 

B
el

lo
...

...
...

..
M

an
ue

l 
Bu

ce
ta

 
G

on
zá

le
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A
nd

ré
s 

B
uz

ad
er

o 
B

or
re

go
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

JJ
CI

ga
xi

ac
 

Xl
xA

pU
ol 

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

.
To

m
ás

 
Bu

es
 

M
at

eo
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
R

om
ua

ld
o 

Be
l 

A
rr

ai
al

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Es

te
ba

n 
Bl

an
co

 
R

od
rí

gu
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
J

M
an

ue
l 

Bo
re

re
s 

S
er

ra
no

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Fr

an
ci

sc
o 

B
et

an
co

ur
...

...
...

..
.

M
ar

ia
no

 
Bl

as
co

 
M

ill
án

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Fr

an
ci

sc
o 

Bl
as

 
de 

Pe
dr

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Jo

sé
 

B
os

ca
l 

A
st

or
ne

ll
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

an
ue

l 
Be

llo
 

Ig
le

si
as

 
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.
Ju

an
 

Be
ni

to
 

G
on

za
lo

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ja
sé

 
B

er
na

t 
S

ot
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ru
fin

o 
B

el
in

ch
ón

 
C

ul
eb

ro
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Se
ra

ui
o 

Be
lli

do
 

B
or

id
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Se

gu
nd

o 
B

ar
re

ro
 

M
ar

tí
ne

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Lu

is 
Ca

m
no

s 
H

er
re

ra
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Jo

sé
 

Ca
sa

do
 

H
id

al
go

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

A
nt

on
io

 
Co

t 
M

ar
to

ré
...

...
...

...
...

.¿
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Eu

se
bi

a 
Ca

st
ill

o 
R

os
al

es
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ra
m

ón
 

C
an

al
s 

T
or

ro
se

ll
s.

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Fr
an

ci
sc

o 
C

ar
re

ra
s 

L
or

en
zo

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Jo
sé

 
G

ab
ac

ho
s 

Fe
rn

án
de

z 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ju
an

 
C

am
pi

llo
 

R
om

er
o.

.....
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
.

Jo
sé

 
Co

rté
s 

B
ar

ó.
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Lo

re
nz

o 
Ca

pi
lla

 
M

ar
tí

n.
....

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
..

Ju
an

 
Ca

m
po

s 
E

sp
er

an
za

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ci

ril
o 

Co
rté

s 
Sa

la
ic

es
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.J
M

ar
tín

 
C

ar
ra

sa
lla

 
G

ra
u.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

R
ic

ar
do

 
C

ab
ar

ra
 

L
óp

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Fr
an

ci
sc

o 
Co

nd
e 

L
ab

ar
ga

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
M

an
ue

l 
Ca

os
 

in
có

gn
it

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Fe

lip
e 

Ca
lv

et
 

P
ob

la
do

r.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Jo

sé
 

C
ar

bo
ne

ll 
P

ér
ez

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

A
nt

on
io

 
C

ár
de

na
s 

F
er

ná
nd

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
an

ue
l 

Ca
m

po
 

C
ab

re
ro

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..J

Ju
an

 
C

ar
ra

sc
o 

T
ru

ji
ll

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Jo

sé
 

Co
nl

ad
o 

U
ti

el
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
■- 

-.
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
- 

■— 
...

- 
■

C
L

A
SE

S

---
---

---
---

1

*ro 
..

..
..

So
ld

ad
o 

.
O

tr
o.

---
--

O
tr

o.
...

...
.

O
tr

o.
...

...
.

O
tr

o.
...

...
.

O
tr

o.
...

...
.

O
tr

o.
O

tr
o.

...
...

.
O

tr
o.

O
tr

o.
---

--
O

tr
o.

...
...

.
O

tr
o.

...
...

.
O

tr
o.

...
...

.
O

tr
o.

...
...

.
v/ 

va 
yj» 

• • 
• •

O
tr

o_
__

_
O

tr
o.

...
...

.
O

tr
o

..
..

. 
O

tr
o

..
..

. 
O

tr
o.

..
. 

O
tr

o
..

..
 

O
tr

o.
, 

.v
.

O
tr

o.
...

...
.

O
tr

o.
 

O
tr

o
..

..
O

tr
o.

...
 ¡ 

O
tr

o.
...

...
.

ut
ro

—
, 

O
tr

o.
..

.,
O

tr
o

..
..

.
O

tr
o.

...
...

.
O

tr
o-

---
--

A
l_

__
W

bx
ü..

...
...

Ca
bo

 
..

.,
So

ld
ad

o.
,

O
tr

o.
..

.
O

tr
o_

__
_

G
ue

rr
ill

e
So

ld
ad

o.
O

tr
o

..
..

. 
O

tr
o.

.. 
*, 

O
tr

o.
..

.,
O

tr
o

...
.,

O
tr

o
..

..
,

O
tr

o
..

..
O

tr
o.

O
tr

o.
..

.,
O

tr
o.

.. 
,

O
tr

o
..

..
,

O
tr

o
..

..
,

t 
O

tr
o

..
.

O
tr

o
..

..
,

O
tr

o
..

,.
,

O
tr

o.
 

O
tr

o.
..

.,
 

O
tr

o
..

..
,

O
tr

o
.,

..
,

O
tr

o
..

..
,

C
ab

o
..

..
So

ld
ad

o.
,

O
tr

o
..

..
,

! 
O

tr
o

..
..

,
O

tr
o

..
..

,
O

tr
o .

...
...

.
O

tr
o,

..
..

 
O

tr
o.

...
...

.
O

tr
o.

...
...

.
O

tr
o.

...
...

.
O

tr
o

..
..

.

1

• 
*. ••
•

,. 
•.

.
.

.

• • 
*

:.
.. ., 

.

,.
..

,.
.. ..
.

¡.
;; ..
.

:.
.,

• # 
# ^ ••
•

..
.

• 
• •

ÍP
Q

S

ÍL
.V

. 
.. 

. . 
. 

[I
..

..
..

..

[I
..

..
. 

..
 

Ld
o.

..
..

..

. 
... 

, 0

I. 
..

..
..

.;

'Y
U

'íi

....
.: 

__
__

_

C
Ü

E1

G
ui

pú
zc

oa
.

B
az

a.
C

at
al

uñ
a.

..
i B

ar
ce

lo
na

..
Pu

er
to

 
R

ic
o 

| B
al

ea
re

s.
..

 
H

ab
an

a.
..

.
G

ui
pú

zc
oa

. 
y 

Sa
n 

Q
ui

nt
il 

ue
. 

..
..

..
.

; 
N

av
as

...
..

.
Id

em
...

. 
..

¡ 
A

lfo
ns

o 
X

II
 

ab
an

a.
..

..
..

| 
» « 

i
ab

an
a.

...
...

...
.

¡ 
G

er
on

a.
 .

..
 

I 
In

fa
n

te
,,

..
 

[ 
Id

em
..

..
..

T
ar

if
a.

..
..

A
lfo

ns
o 

X
I 

i 
C

hi
el

an
a.

 
i 

G
ar

el
la

no
.

I 
Sa

n 
F

er
na

r 
1 

A
nd

al
uc

ía
.

! 
Id

em
...

...
...

{ 
U

n
ió

n
..

..
,

i 
A

ic
an

ra
ra

 
, 

I 
Id

em
..

..
..

.
1 

Ba
za

 
..

..
.,

1 
T

ol
ed

o.
.. 

,
Pu

er
to

 
R

ic
e

-«a 
ctj

jnc
» 

• .
,

Id
em

,..
 .

.,
L

le
re

na
...

Is
ab

el
 I

I.
.,

\ 
L

uz
ón

..
..

D
om

in
go

 
—

 
'( 

C
at

al
uñ

a.
., 

< 
G

al
ic

ia
...

.
( 

A
lc

án
ta

ra
 

,

1 
T

al
av

er
a.

.,
\ 

S
im

an
ca

s.
< 

C
an

ar
ia

s,
.

1 
Id

em
. 

..
..

.
\ 

Sa
n 

M
ar

ci
a 

ba
ta

lló
n 

..
.

í 
S

ag
un

to
..

,
■r

af
os

. ..
...

...
...

1 
H

ab
an

a.
,.,

L
ea

lt
ad

..
.,

! 
V

al
en

ci
a.

. 
.

E
sp

añ
a.

 
..

,
I 

A
ra

g
ó

n
...

, 
E

sp
añ

a.
,.

.
K 

C
ád

iz
..

..
..

1 
Pa

ví
a,

1 
Cu

ba
 

. . 
. .

.
í 

E
sp

añ
a.

 
..

,
j 

B
ar

ba
st

ro
.. 

I 
G

er
on

a-
---

1 
B

o
rb

ó
n

..
.,

| 
B

ai
le

n
..

.,
, 

: 
G

ui
pú

zc
oa

. 
1 

C
an

ar
ia

s.
..

: P
ue

rto
 

R
ic

e
1: 

Id
em

...
...

...
.

\ 
R

eu
s.

...
...

...
_̂_

__
__

__
%i

k 
d«

A
R

M
A

S

i í

In
fa

nt
er

ía
...

...
...

...
.«

j

D
ep

ós
ito

 
de 

em
ba

rq

In
fa

nt
er

ía
...

...
...

..

V
ol

un
ta

ri
os

 
de 

la 
E

V
ol

un
ta

ri
os

 
de 

la 
H

In
fa

nt
er

ía

i

: ■ 
■

i

G
ue

rr
ill

a 
de 

Sa
nt

o

In
fa

nt
er

ía
 

...
...

...
...

...

A
rt

ill
er

ía
 

de 
pl

az
a

in
fa

nt
er

ía
...

...
...

...
...

.

A
rt

ill
er

ía
, 

dé
ci

m
o 

l
C

ab
al

le
rí

a .
...

...
...

..
In

ge
ni

er
os

 
de 

Te
lé

g i 1

In
fa

nt
er

ía
__

__
__

__
_

I

■ 
■

I
I

I
I

I
I

I
W

I
M

(1) 
rü

ni
iS

u



 Gaceta de Madrid.—Núm 253 10 Septiembre 1898 1095

FA
LL

E
C

IM
IE

N
T

O

PR
O

VI
N

CI
A

Sa
nt

a 
C

la
ra

. 
Pu

er
to

 
P

rí
nc

ip
e,

 
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Sa

nt
ia

go
 

de 
C

ub
a.

 
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Sa
nt

a 
C

la
ra

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Sa
nt

ia
go

 
de 

C
ub

a.
 

Sa
nt

a 
C

la
ra

. 
H

ab
an

a,
Id

em
.

M
at

an
za

s.
Pi

na
r 

de
l 

R
ío

,

Sa
nt

a 
C

la
ra

.

Sa
nt

a 
C

la
ra

. 
Pu

er
to

 
P

rí
nc

ip
e.

 
M

at
an

za
s.

Pi
na

r 
de

l 
R

ío
.

Id
em

.
Id

em
.

Sa
nt

a 
C

la
ra

. 
Pi

na
r 

de
l 

R
ío

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Sa
nt

a 
C

la
ra

.
Id

em
.

Sa
nt

ia
go

 
de 

C
ub

a.
 

Id
em

.
Id

em
.

Pu
er

to
 

P
rí

nc
ip

e.
 

Sa
nt

a 
C

la
ra

. 
Sa

nt
ia

go
 

de 
C

ub
a.

 
Sa

nt
a 

C
la

ra
.

Pi
na

r 
de

l 
R

ío
.

Id
em

.
Sa

nt
a 

C
la

ra
. 

Id
em

.
Pu

er
to

 
P

ri
nc

ip
e.

 
Pi

na
r 

de
l 

R
ío

. 
Sa

nt
a 

C
la

ra
. 

Sa
nt

ia
go

 
de 

C
ub

a.
 

Sa
nt

a 
C

la
ra

.
Id

em
.

Id
em

.
Pu

er
to

 
P

rí
nc

ip
e.

 
H

ab
an

a.
 

M
at

an
za

s.
 

H
ab

an
a.

sti
xx

ixt
tg

u 
uc 

vu
ua

.
Pi

na
r 

de
l 

R
ío

. 
H

ab
an

a.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Sa
nt

ia
go

 
de 

C
ub

a.
 

Sa
nt

a 
C

la
ra

. 
Pu

er
to

 
P

rí
nc

ip
e.

 
Sa

nt
ia

go
 

de 
C

ub
a,

Id
em

.
m

a
m

a
p

t*
)

1 I 
PU

EB
LO

 

1 
.

1 i 
Sa

nt
a 

C
la

ra
,.

...
...

...
....

...
...

....
...

....
...

...
.

Ci
eg

o 
de 

A
vi

la
 

....
....

....
....

....
....

....
....

..
,1/

j—
>

Id
em

...
...

....
...

....
...

...
....

....
....

....
....

....
....

...
rj

__
Id

em
...

...
...

....
...

...
....

...
...

...
..

H
o

lg
uí

n
...

...
....

...
....

...
...

....
...

...
....

...
Id

em
...

...
....

...
....

...
...

....
...

...
....

...
...

....
...

M
an

za
n

ill
o

...
...

...
....

...
...

....
...

...
....

...
....

Id
em

....
....

....
....

....
....

...
...

....
...

...
....

...
...

....
Id

em
...

...
...

....
...

....
...

...
....

...
....

...
...

....
...

..
G

ua
n

tá
na

m
ó

....
....

....
....

.. 
..

..
..

.
fc'k 

no
ti-

Sp
ír

itu
s 

....
...

...
....

...
...

....
...

...
.

Ide
m 

....
...

....
...

....
...

...
....

...
...

....
...

...
....

...
....

R
em

ed
io

s.
..

. 
...

...
....

...
....

...
...

....
...

.
xa

em
...

...
...

....
...

...
....

. 
....

....
....

....
....

...
¡

Sa
fír

ua
 

la 
G

ra
nd

e 
....

...
....

...
....

...
...

....
.

Sa
nt

ia
go

 
de 

las
 

V
eg

as
'..

....
...

....
...

.
Id

em
...

...
....

...
....

...
...

....
...

...
....

...
...

....
...

....
.

C
o

ló
n

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

..
Pi

na
r 

de
l 

R
ío

....
....

....
....

....
....

....
....

...
, M

an
ía

bó
n.

...
....

...
...

....
...

...
....

...
....

...
...

...
O

ie
nf

ue
go

s.
...

....
...

...
....

...
...

....
...

....
...

..
G

ib
ar

a 
...

...
....

...
....

...
...

....
...

...
....

...
...

....
..

T
ri

ni
da

d.
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

.
Sa

n 
L

u
is

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

C
ár

de
na

s 
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

A
rt

em
is

a.
....

....
....

...
...

....
...

...
....

...
....

...
.

Ba
hí

a 
H

o
n

da
....

....
....

....
....

....
....

....
...

Id
em

...
...

....
...

...
....

...
...

....
...

....
...

...
....

...
...

..1
C

um
an

av
ag

ua
....

....
....

....
....

....
....

....
..1

! S
an

 
C

ri
st

ób
al

....
....

....
....

....
....

....
....

....
Id

em
...

...
....

...
....

...
...

....
...

...
....

...
...

....
...

....
Id

em
....

...
...

....
...

...
....

...
...

...
....

....
....

...
....

Id
em

....
...

...
....

...
...

....
...

...
....

...
....

...
...

....
...

A
lq

u
íz

ar
...

...
....

...
....

...
...

....
...

...
....

...
...

..
Sa

n
ct

i-
Sp

ír
it

us
...

...
....

...
....

...
...

....
...

...
G

üi
n

es
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
.

B
ay

am
o

...
...

...
....

...
...

....
...

...
....

...
...

...
....

.
■ F

ue
nt

e 
C

ue
nt

as
 

C
la

ra
s.

....
....

....
...

So
ng

o.
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..

Pu
er

to
 

P
rí

n
ci

p
e.

....
....

....
....

....
....

....
.

C
am

pa
m

en
to

 
P

el
ay

o.
....

....
....

....
....

Sa
n 

A
nd

ré
s.

...
....

...
...

....
...

...
...

...
....

...
...

Sa
nt

a 
C

la
ra

...
...

....
...

....
...

...
....

...
...

....
...

A
rt

em
is

a.
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

íd
em

...
...

...
....

...
...

....
...

...
....

...
....

...
...

....
...

.
T

ri
n

id
ad

...
...

....
...

....
...

...
....

...
...

....
...

...
....

C
u

m
an

ay
ag

u
a.

...
....

...
...

....
...

...
....

...
..

M
or

ón
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

A
rt

em
is

a 
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

F
om

en
to

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..

B
ay

am
o

...
...

...
....

...
...

....
...

...
....

...
....

...
...

.
C

ie
nf

ue
go

s.
...

...
...

....
...

...
....

...
....

...
...

....
.

nn
ru

-rv
o-

m
on

ÍA
 

M
oí

o
A

rr
oy

o 
B

la
n

co
...

...
...

....
...

...
....

...
...

....
Ci

eg
o 

de 
A

v
il

a.
...

...
...

....
...

...
....

...
....

..
H

ab
an

a.
...

....
...

...
....

...
...

....
...

....
...

...
....

...
.

C
o

ló
n.

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

.
Lo

m
as

 
de

l 
G

ri
llo

....
....

....
....

....
....

....

Sa
n 

C
ri

st
ób

al
...

...
....

...
....

...
...

....
...

...
....

TT
aH

an
a

Id
em

...
...

....
...

...
....

...
...

....
...

...
....

...
....

...
...

..
Id

em
. 

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
Id

em
. 

....
...

...
....

...
...

....
...

...
....

...
....

...
...

....
.

Id
em

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

....
...

....
...

.
í I

de
m

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
1 

Id
em

...
...

....
...

....
...

...
....

...
...

....
...

...
....

...
....

i 
T<-T

 Q
m

Sa
nt

ia
go

 
de 

Cu
ba

 
..

. 
__

__
__

__
Sa

nt
a 

C
la

ra
...

...
...

....
...

...
....

...
....

Ci
eg

o 
de 

A
vi

la 
....

....
....

..
M

an
za

ni
llo

 
..

..
..

..
._

__
_ 

*.
. 

*
G

ua
nt

áu
am

o*
,, 

B, 
B s 

5, 
# 8 

e,
«¿ 

*, m

0 .Ñ
O

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

¿°
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

m

m

A I* lí 11 lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí 1 1 1 1 1 1 1 lí lí lí lí lí lí lí lí lí
 

lí
 

lí
 

lí
 

lí
 

lí
 

lí
 

lí
 

lí
 

lí
 

lí
 

lí
 

lí
 

lí
 

lí
 

lí
 

lí
 

lí
 

lí
 

lí
 

lí
 

lí
 

lí
 

lí
 

lí
 

lí
 

i 
ü lí lí p p

i 
i¡

*> 
—

LÉ
Ci

K

re
__

_

..
..

..

....
....

.

,

...
...

....
...

...
....

...
...

...
.

...
...

...
.

..
..

.
..

..
.

..
..

.
....

....
..

..
..

.
....

....
..

...
....

...
....

....
..

...
...

...
.

....
....

..
....

....
..

..
..

.
....

....
..

...
....

...
...

....
...

....
....

..
re

__
....

....
..

....
....

..
....

....
.

....
....

..
..

..
.

....
....

..

*e
__

_

•e
---

--

l
•e

---
--

....
....

..

....
....

..

FA
L]

M
ES

jm
bi

.. 
. .

..
..

.. 
•. ..
.

, .
..

..
..

..
..

..
..

..
.. • * 

•

• • 
• •

•. 
• •

. *
..

.
• • 

• •
..

. 
•

..
..

..
..

..
..

..
..

bo
...

em
b:

, „
..

..
.

,.«
• 

•
..

..
..

.. ..
.

bo
...

im
bi

ho
...

bo
...

im
bi

;o
...

im
bi

!!!
*.

---
--

• • 
• •

. .
. 

-
....

....

» : 
s «

)E
L

ot
íe

im
.

im
.

un
.

im
.

im
.

im im un im im
.

un un
.

im


án
.

im
.

un
.

un im
.

un
.

im im im
.

im im im
.

un
.

im
.

im im
.

im
.

im
.

im
.

im
.

im
.

im im im im
.

im
.

lio
.

:o
sl

pt
ii

im
.

im
.

im
.

im
.

im
.

im
.

ir
il

;os
1

;m
.

pt
ií

;os
1

lio
.

•o
sl

im un
.

et
ie

■o
sl

im
.

im
.

im
.

pt
ií

Sm
.

im
.

;m im
.

im
.

im
,

im
.

im
.

im im
.

im im sm

IHA
 

1

Se
]

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Iá
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

í c
it

Id
e

Id
í

Id
e

Id
í

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Ju A
g

Se
-

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

A
b

A
§

Id
e

Se
]

A
g

Ju
.

A
g

Id
í

Id
e

Se
]

A
g

Id
e

Id
e

Id
e

Se
]

Id
e

Id
e

Id
e

Id
í

Id
e

Id
í

Id
e

Id
e

Id
í

Id
í

Id
(

Id
í

Id
í

aST
* 

- 

FE
C

DÍ
A

22 21 30 22 24 25
 

20
 

29 29 24 28 21 21 22 24 25
 

21
 

21
 

20
 

22
 

28
 

22
 

28 24
 

28 25 27
 

25
 

21
 

30
 

25 23
 

21 24
 

20 25 23 29
 

21 24
 

23
 

18 8 8 3 1 7 7 6 7 20 3 30
 7 5 18 31
 

29 28
 3 2 6 3 7 20 25
 

23
 

23
 

25
 

28 21 28
 

26
 

¡ 
24

 
27

 
21

 
23

 
22

d
O* 

Cu 
© 

co 
S! 

co 
8 

03 
§ 

&g
 

C? 
p, 

2 
•i

® 
B 

S 
5- 

M 
®

ff
ip

»
?8

? 1 í i 1 1 i 1 1 1 1 1 1 1 » » 1 i i » i i i i i i 1 1 » i * i > 5 * * » » ? 1 » >> i i i i 1 » 1 1 1 1 » > » » 1 1 1 1 1 1
! 

i 1 1 » » 1 i i

A
S 0 a < 1 o 1 » » » » » » » 

1 
> 

1
» i 1 1 1 9 » 1 » 

i
» » » > » » 1 » » 

i

1 i 
;

» » i 
i

i i i i » 1 » » >> » » » 1 » 1 1 » » 1 1 1 » > » » * » 1 1 » i »
1

es J. t t i i i i 1 1

B
A

CS 
<p

S
cj* 

& 
2

se 
¡J. 

co 
Cu

I 
»

. 
«i

* 
*-i

* 
® & 

i
> » » » > » > » » » * 

|

» » > » » > » * * » > > 
i

» »
i 

» 
i

> » » » » » > > > i > » » 
i

* * » 1 > > » 9 » » » » » 9 9 9 9 » -i* > > 
! i

? 
i

» »

; 
> 

i
1 

»

ca
se í*3 

o* 
P

S-®
.

£o r
¡

. 
*n

 
. 

o
• 

p
• 

05 * 
i

» » > »
1 

9 » > > » » > > » » > » » > » » » > > » » » > » > » > »

i 
>

¡ 
» » » » »

í 
» > > >

¡ 
»

\ 
^

í 
9

i 
»

i
»

i 
» » 1 » » > » * > > 9 » s- »

1 
>

PR
O

VI
N

CI
A

ic
an

te
....

....
....

....
...

n
ác

et
e.

....
....

....
...

.. 
*

'a
v

a.
....

....
....

....
....

. ¡
ir

ce
lo

na
....

....
....

....
m

te
ve

dr
a.

....
....

...
ba

ce
te

....
....

....
....

...
íg

o
....

....
....

....
....

....
..

id
iz

...
...

....
...

....
...

...
...

-r
ag

oz
a.

....
....

....
‘P.

TI
Sft

...
...

...
....

...
...

..
C

ád
iz

....
....

....
....

....
....

.
/i

ed
o.

....
....

....
....

....
..1

•P
.U

SP
,...

....
....

....
....

....
1

H
en

ci
a_

__
ir

ce
lo

na
....

....
....

....
>

ru
ña

...
....

....
....

....
.'

id
iz

....
....

....
....

....
....

.
ir

go
s.

....
....

....
....

....
de

do
...

....
....

....
....

...
tn

ar
ia

s.
....

....
....

....
.1

na
r 

de
l 

Rí
o 

..
..

íc
er

es
....

....
....

....
....

.
»

ir
ce

lo
na

....
....

.
ír

id
a.

..
 

....
....

....
..1

ir
ce

lo
na

....
....

....
....

ír
id

a,
...

....
....

....
....

.
ir

ee
lr

m
a.

....
....

....
...

ra
n

ad
a.

....
....

....
....

m
iñ

a.
....

....
....

....
....

ir
ce

lo
n

a.
....

....
....

...
7n

.ra
.0

*n
za

,...
....

....
....

.i

na
r 

de
l 

R
ío

---
--

p.
m

__
_

■ lb
ac

et
e

‘vi
 H

a.
....

....
....

....
....

.
lip

.a.
nt

p,
....

....
....

....
...

Im
p.

ría
.

ir
u

ñ
a.

...
....

...
...

....
...

.1
i.l 

en
e 

i a
...

...
...

....
...

...
Sa

la
m

an
ca

....
....

....
..

Sa
n

ta
n

de
r..

....
....

....
.i i

ir
n

n
a .

....
....

....
....

....
.¡

ió
n

....
....

....
....

....
....

..!
vr

ee
lo

na
....

....
....

....
ir

u
el

....
....

....
....

....
...

!
Z

am
or

a.
...

...
...

....
...

...
. í

B
al

ea
re

s.
....

....
....

....
..

ir
go

s.
....

....
....

....
....

.1
av

ar
ra

 
....

....
....

....
...

ír
id

a.
....

....
....

....
....

..1
nr

o*
os

....
....

....
....

....
..

O 
- 

' -
m

te
ve

d
ra

....
....

....
¡

ia
a]

o
z.

....
....

....
....

..i
^r

on
a.

....
....

....
....

....
.

Z
am

or
a.

...
...

...
....

...
...

.
R

al
ea

re
s.

....
....

....
....

..;
O

vi
ed

o.
....

....
....

....
....

i
C

as
te

lló
n

...
...

....
...

...
.1

ir
ag

oz
a.

....
....

..
na

r 
de

l 
R

ío
---

--
sr

o
n

a.
...

...
...

....
...

...
.

T
en

ca
....

....
....

....
....

.
ió

n
...

...
...

....
...

...
....

...
v

il
la

...
...

...
....

...
...

....
xr

ee
lrv

na
....

....
....

....
yi

ed
o.

....
....

....
...

 
..

tc
er

es
....

...
....

....
....

.
L

aa
ai

o
z.

...
....

...
...

....
...

C
ór

do
ba

....
....

....
....

-
10*

0 
¡

O 
-

>l
ed

o.
...

...
...

....
...

....
..

ir
go

s
U

ag
a

A H
i

A
l

A
l

A
l

Bs Po A
l

L
t

Cá Za O
r

O
y O
í

V
j

B? Ce G
é

B
i

Te C
í

P
i

C
í

B
í

Le B
í

Le B
í

G
] Ce R
í

Pi Td A B
í

Se a
:

A Ce V
i

G
i

L
í

B
í

Te B
i N
¡

L
í

Bí P( B
í

G
i

P
i G< C
i

Le Se Be O
í

G
é

L
i 

Te
 

: B
l 

M
í

N
A

T
Ü

R
A

LE
Z

.

PU
EB

LO

, h
Vvq 

_
B

añ
er

as
...

...
...

....
...

...
....

...
...

....
...

.«
..

.
La

 
Ro

da
 

...
...

...
....

...
...

....
...

...
....

...
....

...
.

A
la

va
...

...
...

...
....

...
...

....
...

...
....

...
...

..
B

ar
ce

lo
n

a.
...

...
...

....
...

...
....

...
....

...
...

....
.

1 
M

el
le

s..
...

....
...

...
....

...
...

....
...

....
...

...
....

...
..

P
at

er
n

a.
....

....
....

....
. 

....
....

....
....

...
....

....
....

....
...

....
....

....
....

...
....

....
....

....
...

Mo
ir*

o 
__

__
Lo

s 
B

ar
ri

o
s.

....
....

....
....

....
....

....
....

....
.

Z
ar

ag
oz

a 
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

Su
n 

M 
í» -

ptí
 r>

 
._

__
__

.
A 

rr»
nc

i 
. - 

. _ 
....

....
....

....
....

.
Qí

a-o
-n-

nd
pv

f» 
..

. 
. * 

. . 
.

P 
fli

rl
I 

E
st

ib
el

le
...

....
....

...
...

...
....

...
....

...
...

....
...

V
ill

an
o 

v
a.

....
....

....
...

...
...

....
...

...
....

....
...

To
m

o 
....

....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

T
ar

if
a.

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
Sa

n 
TV

fa
ín

 
. ..

....
....

..
M

on
no

alK
ae

 
..

._
__

ftn
nt

n.
 T

?i#
»ni

n 
...

.. 
....

....
.. 

.
T.n

a 
Pn

lnn
*i/

aa
 

....
....

....
Nn

TC
7ii

Al
n 

__
__

_.
..

..
»

ílp
.ll

n_
__

_ 
_ 

-..
. 

. .
T.

ln
nn

e 
....

...
 

..
C

ap
el

la
d

es
...

...
....

...
...

....
...

...
....

...
....

...
V

ill
an

u
ev

a.
....

...
...

....
...

...
....

...
...

....
...

...
M

m
ill

on
 

__
T

nr
H

is
p.

nn
__

__
__

__
__

_
..

..
. 

o
1 

M
or

ía 
....

...
....

....
...

A 
rp

.na
.a 

- 
__

__
_ 

. . 
. ¡

T .a
 n

eri
na

 
___

__
...

...
....

...
....

...
...

....
...

...
....

...
....

...
..

»
in 

C
rie

tn
ha

l 
....

...
....

....
....

.
p.m 

__
__

_

Iha
 o

oto
 

- .
Sa

n 
tan

 
i 

__
_

Cn
di

lo
o'a

 
___

__
_

....
...

...
....

...
...

....
...

...
....

...
...

....
...

....
...

...
....

...
.

A
lip

an
to

. 
__

_
C

al
id

nc
 

__
_

..
..

..
..

.

V
alo

np
.ia

 
. 

. . 
. .

Ci
nd

or
l 

Rn
dr

irr
n 

....
....

....
R

p.
in

ns
a.

. . 
. . 

....
....

....
..

1 
So

nt
o 

Cn
ln

m
c*

 
- . 

. .
V

iH
az

ah
n 

....
....

.
1 

Sa
n 

.Tn
an

 
__

__
_

1 
M

nr
a 

__
__

V
. 

de 
los

 
E

sc
ud

er
os

....
....

....
....

....
...

Sa
nt

a 
F/

nl
al

ia
C

ob
ar

ru
bi

as
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
A

rr
o

n
iz

...
...

...
....

...
....

...
...

....
...

...
....

...
....

B
ar

on
ia

 
R

ea
l..

...
...

....
...

...
....

...
...

....
...

..
A 

o*n 
ira

 
__

_
I 

O
nt

id
a.

...
...

...
....

...
...

....
...

....
...

...
....

...
...

....
Pu

eb
la

 
M

. 
...

...
...

....
...

...
....

...
...

....
...

....
..

Vi
lla

p.
nl

nm
 

__
C

añ
iz

o.
...

...
...

....
...

...
....

...
....

...
...

....
...

...
....

Sa
n 

til 
M

í» r
ía 

__
_

A
vi

lé
s.

...
...

...
....

...
...

....
...

....
...

...
....

...
...

...
.

C
as

te
lló

n
...

...
....

...
....

...
...

....
...

...
....

...
....

V
is

ta
be

lla
...

...
....

...
....

...
...

....
...

...
....

...
....

Sa
n 

C
ri

st
ó

b
al

....
....

....
....

....
....

....
....

...
ha

n 
M

at
eo

...
...

....
...

....
...

...
....

...
...

....
...

..
Vi

lla
r 

i
A

lm
ea

ro
la

s.
....

....
....

....
....

....
....

....
....

..
S

ev
il

la
....

....
....

....
....

...
...

....
...

...
....

...
....

..
M

íTV
Ü

A 
ra

ll
a

G
ua

da
lu

pe
...

...
....

...
....

...
...

....
...

...
....

b 
ue

n
te

ca
n

to
...

...
....

...
....

...
...

....
...

...
....

RA
ní

im
po

cf
R

an
a.

 
. 

.
ál

p
ic

o
...

...
....

...
....

...
...

...
..

m
eo

rb
o 

....
....

....
....

...
..

ál
ag

a

W
S- R« T

í

Sa Id Al M
;

Pa [ M
i

!

N
O

M
BR

E
S

i

3Z
...

....
....

....
....

....
....

...

....
...

...
....

...
* 

....
....

....
....

..
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
::

::
::

::
::

::
::

::
::

....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

..
..

..
..

..
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

..
..

..
..

..
..

..
.

...
....

....
....

....
....

...
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

....
....

...
....

....
....

....
:

1
..

..
..

..
..

..
..

....
...

...
...

...
.•

••
••

••
•

..
..

..
..

..
..

.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
.

: 
: 

:
..

.

..
..

..
..

..
..

..
.

[a
....

....
....

....
....

....
....

....
...

id
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

...
...

...
...

...
....

....
....

....
..

. 
....

....
....

....
....

....
..

JL1 
x c

txx
uib

vu
 

va
xx

a, 
wa

xx
xv

cx
 

. . 
.

Ju
an

 
C

as
an

ov
a 

V
iv

al
. 

..
..

Sa
nt

ia
go

 
C

ar
ril

er
o 

F
er

ná
ná

( 
Lá

za
ro

 
Ca

lle
 

H
er

rá
n

....
....

....
.

Sa
tu

rio
 

C
as

an
ov

a 
C

o
st

a.
..

.
V

ic
en

te
 

Ca
m

po
 

O
te

ro
...

...
....

G
er

m
án

 
Co

rté
s 

Sá
nc

he
z.

 
R

af
ae

l 
C

ar
va

llo
 

Se
ijo

 
A

nt
on

io
 

Ca
be

za
s 

C
ar

ra
sc

o
. 

Pe
dr

o 
Ce

rv
er

o 
C

al
vo

..
..

..
..

AV
Ug

Üi
lU

 
Vv

UU
UC

b 
• • 

• • 
<

T.n
ror

thr
rt 

Ca
r-n

oT
.fi

a 
Tâ
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M I N I S T E R I O  DE H ACIENDA

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a

de las operaciones verificadas e n  esta Dirección general durante el mes de A gosto último, por los conceptos'

I N S C R I P C I O N E S  D E L  4  P O R  1 0 0  E M I T I D A

que á con tinuación  se expresan

Numeración 
de las 

iaseHpciones.
CONCEPTOS CORPORACIONES PROVINCIAS IMPORTE

Pesetas.

2.616 Particulares y colectiyidades intransferibles___  La Comunidad de Presbíteros Beneficiados de Nuestra Señora de la Piedad de
la Seo de Urgel, provincia d e .. . . .  ............... .......... ................................ ........... .. L érid a.. . . . . . . . . . . . .

9 Al 1 Santander ............. 20.000*.UL / 
2.618 Idem ............. . .  ........................ .............................  La Capellanía de Nuestra Señora del Carmen fundada en la Santa Iglesia

Catedral de esta Corte.......................................................... .......... .................. . Madrid . . . . . . . . . . . . .
2.619 Idem ----- ............................................. ............... El Capítulo de Presbíteros Beneficiados de Aflora, provincia de Teruel, Dió

cesis de— ................................ ...................... .... * ................... ...................................... Zaragoza....................
2.620 Idem--------- ■. ..............................................................  Cuerpo de Ingenieros del E jército, debiendo cobrar sus intereses en la Direc

ción general de la Deuda.............................. .......................... ................... Madrid............. .. n . 7.000
T rl pin ................... .. ...................  Ayuntamiento de Oliva de Mérida....................... ............................................... .... Badajoz........... 65:200A¿ . ÍJ/O 1

9 fí99 THptyi * . .........................................................  Los Patronos de la Escuela gratuita de Ajam il de Cameros.................................. . Logroño . . . . . . . . . . . 4.266*03/C . U -jaC
2.623 ................... ........................... ............  La Capellanía colativa titulada de Anima, fundada en la Parroquial de la

villa de San Agustín y memorias agregadas á ellas............................... Madrid............................
Prnninci ............... .. Ayuntamiento de Atanzón.................................................................................... ............ Guadal a ja r a ............. ... 12.176*09< ± 6  . U / C  

/19 ÍV79 T n orn ............... ... Idem ds Alcozar ................. ............... .................................................................................... S oria ............... .......... 5 000‘87. U /o 
/f9 m i T rl am ............................  Idem de Camargo.............................. ................ ................. .................................................... ... Santander ................................. .. 57.251 78'ít-o U /■* 
zL9 T rl ptyi .............................. Idem de Cantalapiedra ...................................................................................................................... ..................................... ... Salam anca............. 7124t̂ í U /O
42.076 T r l p t v i ................................  Idem de Navas de San Juan, Castellar y Satisteban del Puerto............................ Jaén.............. .. 4.117*05

514.831*09

C O N V E R S I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS METÁLICO

Pesetas.
Pesetas. Pesetas.

I  Lámina, núm. 55, de Capitales reconocidos á Partícipes legos en diezmos.. 
1 Lámina, núm. 56, de id. id. id...................................................................................

439‘71 
439‘71

1 Residuo de la renta perpetua al 4 por 100 interior, núm, 39.860. 
1 Residuo de id. id., núm. 39.861........ ................................................

192*37
192*37

»
»

1 Lámina, núm. 57, de id. id. id.............................................. .................................... 439‘71 1 Residuo de id. id., núm. 39.862.................................... .................... 192*37 »
1 Lámina, núm. 58, de id. id. id.................................................................................. 439‘71 1 Residuo de id. id., núm. 39.863.......................... .................... .. 192*37 »
*1 T ó rn i ti o Tin tyi £SQ Hp i íí i r| i rl 439‘71 1 Residuo de id. id., núm. 39.864......................................................... 192*07 »
"1 T ¿mino rmm fiO rl P í fl irl irl * . 430‘71 1 Residuo de id. id., núm. 39.865........................................................ 192*37 »J. JLjtxIlJ.liJ.bt j JJ.LL1JLL* UUj Uv lu* iu.» a u. ■ ***••••••••••••••♦••*•«•••••• ••*»•«••••
1 Título de la renta perpetua al 3 por 100 interior, serie A, núm. 9 8 .5 2 9 .... . 250 1 Residuo de la renta perpetua al 4 por 100 interior, núm. 39.866

y un recibo á metálico por intereses atrasados.................. . 109*37 9*09
1 Inscripción transferible del 4 por 100 de Particulares y Colectividades, nú 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie Bs

mero 648...................................... ................................*............................................... 15.000 núm. 35.685 y 1 serie A  núm. 29.334.......................................... 15.000 »
10 Títulos de la renta perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A, números 83.557, Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 por 100 > »

83.878, 83.879 y 85.054; 1 serie C, núm. 11.293; 1 serie A  núm. 20.406;
3 serie G, números 32.002, 56.794 y 95, y 1 serie R , núm. 24.890............... 20.000

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 por 10012 Títulos de la renta perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A, números 2.132 » »
á 2.135; 3 serie B, números 539-540 y 7.637; 3 serie 0 , números 758-759 y

62.00012.303; 1 serie A  núm. 524, y 1 serie E} núm. 371 ................. .....................
1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie E,Piarte de la inscripción intransferible del 4 por 100 de Propios, núm. 5.042,.. 30.434*87

número lD.860, y un residuo de la propia clase y renta,
número 39.867.. ........................ .......................................... ............ 25.434 »

1 Inscripción instransferible del 4 por 100 de Propios, núm. 15.053. 839‘48 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú
mero 128.308; un residuo de igual clase, núm. 39.868, y %
recibos á metálico por intereses atrasados............................... 839*48 174*90

5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A , números 24.510
7.000

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 por 100 » >
á 13, y 1 serie C, núm. 21.307........... .................................. ..................................

5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie B, núm. 6.566; Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 por 100 »
1 serie A  núm. 11.492; 2 serie E, números 3.014 y 6.345, y 1 serie E , nú
mero 1.436................ . * .......................................................................  ............... 65.200

1 Residuo de la Deuda amortizable al 2 por 100 interior, núm. 15.884............ 27‘97 Para su pago en metálico con arreglo á la ley de 2 de Junio
de-1885.................................................................................. ..............

1 Inscripción transferible del 4 por 100 de Particulares y Colectividades, 
número 647.................................................................................................................. 60.000

3 Títulos de la renta perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie 0 , nú
meros 48.233 y 48.234 y 1 serie F, núm. 13.703........................ 60.000

1 Título de la renta perpetua al 3 por 100 interior, serie A, núm. 243.464.... 250 1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 inserior, núme
ro 39.869, y un recibo á metálico por intereses atrasados. . . . 109*37 9‘69Parte de una inscripción intransferible del 4 por 100 de Propios, núm. 8.563. 72.760‘78 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 se
rie A, núm. 128.309; 1 serie B, núm. 35.686; 1 serie P, nú
mero 29.335, y un residuo de la propia clase y renta, nú
mero 39.870...........................................  ........................................... 15.509 fe

I Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie C, núm, 2. 867, por
5.000

1 Título de la Deuda perpetua al por 100 interior, serie (7, nú W !

inutilización, emisión de 1892............................................................................... mero 48.235 ....................................................................... ................ 5.000 fe
Parte de la inscripción intransferible del 4 por 100 del ramo de Propios, nú

1.441*65
1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núme w

mero 2.399......................................................................................................- ............ ro 39.871........................................ .................................................... .. 483*711? »
3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 1 serie A, núm. 115.782 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, emisión

y 2 serie H, número» 10.574 y 575, emisión de 1892, por inutilización.... 900 de 1892: 1 serie A, núm. 128.310 y 2 serie A  números 29.490
y 491............................................... .. ....................... ' 90(b %

L Lámina de Capitales de Partícipes legos en diezmos, núm. 6.081........ . . . . 6.243*94 Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 por 100 »
349.986*95 W t »  £ ‘28 194*28

A M O R T I Z A C I O N E S  

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CREDITOS EMITIDOS
•T RFECTOS 

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

S Título» de la Deuda sin interés procedente del perspnal, serie. A, núme
ros 213.073 á 75 y un residuo de la misma Deuda, núm. 115.223............v .

Amortizados en la subasta celebradaAL-30 de íuM# de 1898.. . .  =;
791*19

y , »

' - ' - C A N J E S ----- ----- ; , .. '■v - A

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. QRÉIÍITO!*! EMITIDOS
EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

9 Resguardos, que comprenden ,57 recibos y 10 residuos dé títulos del em
préstito de 175 millones de pesetas, presentados con facturas números 
11.355 y 11.356, importando lá décima parte que se amortiza la suma de.. .

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.c 

Madrid 6 de Septiembre de 1898.=E1 Director general, P, O., Epifanio Mar

: ; 1 • i
2 Resguardos, números 11.301 y 11.302* ^pre^entatLvos de la 

décima parte del valor nominal, por capital ó iritereses, la 
44*70 suma de................................... .....................................................

1 del Real decreto de 29 de Octubre de 1889.

ía Tomé,

» 46*03
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R I A

•S' .«

O rden es re la tivas a  las  inh u m aciono autorizadas por e l A yu n tam ien to  de  la  C orte  en  e l d ía  9  de  S eptiem bre  de  1898

R e l a c c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

Msaas. Mm,
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIO®

D. Francisco D íaz.. . . . . . . . . . . . . . .................. . ............ 27 » y Soltero.................. Viruela confluente . .  . «
Jos- - "astillo., . o............................................................ 4 » » Párvulo. Difteria laríngea . ....................

¿lUo UllíXl r IU
M i ti í) ̂  20

Ricardo R u iz ................ ........... . . . . ......... .. 1 » » Idem. ................. o Tuberculosis meníngea . . . „ <> . .
XiX A JJLClijí /Oly •
T)rm IVÍíiTÍ’fii IR

Antonio G a lá n ................„ . . .  .j:.................................. 1 » » Idem...................... Idem. . . .. .................. o ............. ..
JLzUJLi lYxCXX (jXXJt* -LO*
R?ni Víppti p̂ 20

Manuel Cedrón.................................... ...... ................... 1 » » Idem ...................... Idem mesontérica........... .......... .
KJCLAX Y Xl/CIltC. OU*
Removía SQ

Vicente Lluch......................... ............................. 1 y » Idem. .................... Idem.... . . . . . .  .
Y lCVj Ui7f

Ríl Ti TÍPT*ro P77 PO*l 1 r! A 1 O
Antonio Martínez........ . . . . ...................................... 1 » y Idem... ............... Idem...................... ..........................

KJtlXL XloX liiOilCg llUÛ  JL& c
rJp 2

Miguel Rodríguez................... . .................................... 61 » y Soltero..-. „ . . . . . . . Carcinoma................ ................... ..................
X Cluvv U.v XA UljXidliCt. Q%
Reloj, 6.

Rio rdo M otorras................................................. 37 » » Idem...................... Insuficiencia mitral....... . . . . . . . . . . . . . . Marones óp TTprmíin 1̂<
Melitón Pardo., ........................... ........................... 52 » > Casado................ - Idem. ....................... ....................................

lucir vj uvo Uu U lu ulIUj xO,
CfLrdftTi Jil OícmprnQ f7

Manuel Grasa................... ............ ................................ 50 y » Idem ............... o Miocarditis crón ica .......................... ..
vuiX vlOXivl Uu-5 » £>
HosDital Prnvínpifll

Hilario Rubio............*............. .......... ........... .............. * y y y Aneurisma cardíaco .. ........................ ..
XXvO UlUCIJl X 1 U V IXivlCvL
DoDÓsito

Isidoro Lavín ......................... ............... .. ................... .............. 1 y > Párvulo. * . . . . . . . Bronquitis capilar.........................................
JL'v UVOIUV/ 1 lLU.ll/Iill»
San Joaquín, 12.

EmTio Castrejón.. . . . . . . ............................... . 1 y y Idem ..................... Idem ............................................... ................................................ Aguila 31
Emilio Iglesias................. .. ................................................ .. 3 y » Idem...................... Idem ................................. .o .......................... Calvario, 18.
Germán Onega..................... ........................................ 3 y y Idem ..................... Idem......................................................... . Ferrocarril 7.
Ramón Bonacbe............................................................ 62 » y Casado. . . . . . . . . . Pulmonía.................................... ................ Tesoro, 40.
Benito Serrano........ ............... ....................................... 52 y Idem ..................... Idem..................... ................................................... Fúcar, 5.
Leandro R ovira......................................... , ................... 55 » Idem.............. Pleuropneumonía.................................... Ferraz, 73.
M-: nuel G a r c í a ................................................ 1 > » Párvulo........................ Enterocolitis................................................. .. ...................... Lavapiés, 7.
Narciso Martínez.............. .............................................. .. 1 > » Idem ............. ................... Idem.............................................. .. ................ ... Rosario 19
Lorenzo Callejero........................... ................................ 3 » Idem ............... .. Idem................. ...................................... Hospital del Niño Jesfe,
Apolinar Caltañazor. ........................... .................... 52 y Casado... Hemorragia cerebral................... ............... . Santa Isabel 21
Juan Soto.. . . . . . .  ............................................ .. 76 y y V iudo.... . . . . . . . . Idem.......................... . . ................................... Hospital Provincial.
Ju-í n Ruiz ... ................ ..................... ............................... 1 y Párvulo................. Meningitis cerebral........................... ........... San Bernardo, 53.
Joaquín Andradas..................................... ............. .. 5 » y Idem ................................. Idem ............................................... .. ............................................. Tres Cruces, 4.
José Ramírez............................................. .. 1 y y Idem ............... ................ Idem .............................. . .............................................................. Pasaje de Indalecio.
M nuel Lobo. ................................................ ............................................. 1 > » Idem...................... Atrepsia....................................... . Toledo, 105.
Antonio V izosa............................................................ 58 > y Soltero.... . . . . . . . Senectud................................ ........... ............ Hospital Provincial^

Feto masculino ...................................................* . . ........... > y » y » Provisiones, 10.
y y > y y Artistas, 81.

nona Petra Gómez. .  .................... .. .................................... . ...................... 16 » » Soltera .................. Viruela confluente........................................ Calvario, 17.
Mercedes Gonzalo.............. .. ......................... .. ................... 1 y » Párvulo.«o .............. .. Parotiditis infecciosa .................................................... Santa Ana, 6.
Pilar Martín ................... ................................................ 12 y y Soltera.... . . . . . . . Tuberculosis................. ................................ Pedro Dnanúe 22.
Carolina Calvo ......... ........................ ... 25 » » Casada . t . Idem.................... e. . . .................................... Alcalá, 9.
Genoveva Trincado.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 » Párvulo... •,. i . *. Idem................................................................ Carretera de Extremadura, 1*
Cándida Mo&u . .................. ......................... 69 y y V iuda . . . . . . . . . . . Carcinoma............................................. Serrano 27.
Rita Díaz ........................................................ .............. 78 » Soltera.... . . . . . . . Cardiopatía ............................................................. .............. Pozas, 6.
Eustncjuia Caballero• . . . . . . . . . o . . . . . .  . . . . . . 30 » • » Idem ................... Insuficiencia mitral............................. Hospital de Jesús Nazareno.
Juana Díaz . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . .  • • • • • » . . 78 » y Viuda .................. Bronquitis crón ica.......... .. Embajadores, 56.
Juliana García. . . . . . .  . . . . . . . . . . 1 y » Párvulo............. Idem.......................................................... . Bravo Murillo, 29.
Gertrudis Ortiz....................... ............................ .. 42 » » Casada......... Pulm onía...................................................... , Santos, 3.
Genoveva Díaz• • • • • • • . . • • • • • • • • ............... 29 y y Idem ................................. Congestión pulmonar....................... ............ Calatrava 11.
Francisca Poveda..........  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 » » Párvulo.................. Gastroenteritis. .................. Orden, 16.
Asunción Alvarez ................. ..............* ......................... ................ 28 » Casada............................ Enterocolitis.......................... .. ............................................. Paseo du Santa María de lt>> Cabeos. 45®
Nicasia Briviesca............................................................................... 68 y Viuda.............. Idem crónica.. . . . . . . . . . . . . ........................ Hospital de Jesús Nazareno»
Encarnación Martínez ....•••••••.................... 2 y y Párvulo.. . . . . . . . . Idem. ............................................... .......... Sebastián Elcano, 4.
María Martín............................................................ 57 » > * Casada. . . . . . . . . . Hepatitis................................... .............. Carretera de Extremadura,, 2.
Mercedes Pales......................................... ................. 48 > Idem...................... Nefritis....................................... .......................  . . San Bernardo, 11.
Josefa Martín............................................................. 12 y y Soltera........... Anemia ........................................................................... , Portillo, 7.

Feto femenino..................... .................................................................................. » » y y » Provisiones, 10.
» > * » y Torrecilla del Leal, 25.

resumen por caisas de las defunciones
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia 

de Barcelona.
Jefatura de Obras públicas. — Carreteras.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 42 del regla
mento de 13 de Junio de 1879, dictado para la ejecución de la 
vigente ley de Expropiación, ha sicto remitida la hoja de 
aprecio, suscrita por el Perito del Espado, á los Alcaldes de 
Santa Margarita de Montbuy y MaTaresa para su entrega á la 
interesada Doña Antonia Colom y Tomás; é ignorándose el 
paradero de ésta, se le señala un plazo de veinte días para 
que manifieste si acepta ó rehuya la citada oferta, debiendo 
presentar en el indicado plazo 'la hoja de tasación de su Pe
rito en el caso de rehusar acr aélla; y previniéndole que si no 
contestase dentro del térm ico señalado se entenderá que se 
conforma con la cantidad, ofrecida, y la Administración ten
drá el derecho de ocupar, la finca, previo el abono de lâ  can
tidad fijada en la expresada hoja de aprecio que á continua
ción se inserta.

«Obras rñMicas.— Provincia de Barcelona.

Expropiación forzosa por causa de utilidad pública para 
la construcc ón de la carretera de tercer orden do Valls á 
Igualada, trozo 4.°—Hoja de aprecio de la finca señalada en 
la relación con el núm. 18.—Distrito municipal de Santa 
Margarita, de Montbuy.

D. Miguel Bretones Alvarez, Perito nombrado en repre
sentación de la Administración del Estado.

Certifico que á Doña Antonia Colom Tomás, vecina de 
Manresa, con motivo de la ejecución de la obra de utilidad 
pública arriba expresada, se le ocupa en la finca que posee 
en el punto denominado partida de Ca*n Ferrer, término mu
nicipal de Montbuy, partido judicial de Igualada, la exten
sión superficial de 72 eentiáreas de viña campa, de segunda 
clase, cuya finca figura en la relación detallada y correlativa 
de todas las que se expropian, y en el plano con el número 
de orden 18.

La cabida total de la finca es de 36 áreas 72 eentiáreas, y 
sus linderos son: Norte sucesores de Miguel Biosca; Sur Juan 
Carol; Este ídem id.; Oeste camino de Montbuy.

El producto en renta por cada año de toda la finca es 
d e .....

La contribución que por la misma se paga es de 4 pesetas 
y 28 céntimos.

La riqueza imponible, conforme al resultado de los datos 
oficiales obtenidos, está representada por la cantidad de 17 
pesetas y 12 céntimos.

La cuota de contribución que corresponde á la zona obje
to de la expropiación, según los últimos repartos, deducién
dola por la riqueza imponible, asciende á 8 céntimos.

La expropiación interesa á la finca, cruzándola de Norte 
á Sur en una longitud de seis metros, pasando por uno de 
sus extremos; el resto queda á la parte Oeste, de una cabida , 
de 36 áreas. \

Y habiendo calculado el valor en renta y en venta de la ■ 
superficie que ha de expropiarse, así como todo cuanto la • 
ley y reglamento previenen debe tenerse en cuenta para su • 
justiprecio, incluso el 3 por 100, como precio de afección, ; 
conceptúa el Perito que suscribe puede ofrecerse al propieta
rio por la adquisición del inmueble y demás que va expresa
do la cantidad de 30 pesetas y 8 céntimos. .

Igualada 31 de Diciembre de 1897.=Ei Perito del Estado, 
Miguel Bretones.»

Barcelona 27 de Julio de 1898.—El Gobernador, Ramón | 
Larroca. 5048—M

Goliien*no» civil de 1& provincia de Cádsz.
En virtud de acuerdo de 6 del corriente, este Gobierno de 

provincia ha señalado el día 13 de Octubre próximo, á la 
una de la tarde, para la enajenación en pública subasta del 
aprovechamiento de pastos, labor, bellotas y acebuchina de 
los montes de Jerez de la Frontera, con los tipos que se citan 
á continuación:

Charco de los Hurones...................... 7.505 pesetas.
Primera suerte de La Jarda  12.200 » i
Segunda ídem de id    13.130 »
Hato de la Jardilla............................ 8.010 » j
Quejigal de ídem..............................  6 250 » '
Torongil de ídem   5.230 »
Montif arti ............................... 4.057 »

Advirtiéndose que dichos tipos representan la renta que 
habrá de abonarse en cada uno de los tres años que ha de 
durar el contrato.

La subasta será doble y simultánea en el Gobierno civil 
de Cádiz y en la Alcaldía de Jerez de la Frontera, con arreglo 
á los pliegos de condiciones, que estarán de manifiesto en el 
distrito forestal de Cádiz y Secretaría de aquel Ayunta
miento.

Se admiten proposiciones hasta la una de la tarde de 
aquel día 13 de Octubre en este Gobierno civil y Alcaldía de 
Jerez, previa presentación del resguardo de la Caja de Depó
sitos que acredite haber ingresado el 5 por 100 de los tipos 
de tasación antes señalados, y sujetándose los pliegos cerra
dos al modelo que se inserta á continuación.

Cádiz 6 de Septiembre de 1898.=El Gobernador, P. Ribot. ¡

Modelo de proposición. *
D. N. N., vecino d e .,... según cédula personal núme- j

r o    enterado del anuncio publicado e n ..... y de las con- j
dieiones y requisitos que se exigen para la adjudicación en i 
pública subasta del aprovechamiento de pastos* labor, bello- ; 
tas y acebuchina del monte ...... se compromete á su adqui- ;
sicíon, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de ..... (Se expresará la cantidad
sn  letra para evitar errores.)

(Fecha y firma.)

Gobierno civil dé la provincia 
dé Í*ouíevédra.

N egociado 2.°
Incoado el expediente justificativo para acreditar la au

sencia de Manuel Souto Castro, de veinticinco años de edad, 
natural del Ayuntamiento de la Estrada, y cuyas señas per
sonales se expresan á continuación, el que se ausentó pasa

de diez años á ignorado paradero, encargo^ y ruego á todas 
las Autoridades y  demás personas que de él tengan noticia, 
se sirvan participar á este Gobierno cuanto les conste acerca 
de su residencia, con el fin de que su hermano José pueda 
acreditar la ausencia de aquél y producir á su favor la ex
cepción que preceptúa el art. 67 del reglamento de 23 de Di
ciembre de 1896. .

Pontevedra 23 de Julio de 1898.=E1 Gobernador, Antonio 
Llamas Novac.

Señas que se citan.

Edad veinticinco años, estatura regular, pelo castaño, 
ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, color trigueño, par
ticulares ninguna. 5047—M

B $ e le g M Íó n  d o  H a c ie n d a  d e  la  pcovififtcia  
d e  A l ic a n t e .

Habiendo acordado la Junta administratiua celebrada el 
día 25 de Mayo último imponer á D. Eduardo Díaz la penali
dad de 73 pesetas 20 céntimos, y el reintegro de 24 pesetas 40 
céntimos que corresponden á los sellos que dejó de fijar en 
las localidades vendidas desde el 26 de Octubre de 1896 á 31 
del mismo, en que aparece resultar empresario del Circo de 
Denia, con arreglo á lo dispuesto en el art. 185 de la vigente 
ley del Timbre, en. relación con el párrafo doce del art. 179 
de la misma, esta Delegación cita al referido Díaz para que 
en el término de quince días, á contar desde el siguiente al 
en que se publique este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca á hacer efectiva la responsabilidad impuesta como 
contraventor á las disposiciones de la repetida ley del 
Timbre.

Alicante 25 de Julio de 1898.=E1 Delegado de Hacienda, 
Juan Barbié. 5050—M

I l c i e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  fia p r o v i n c i a  
d e  C u e n c a .

Citados y emplazados con fecha 28 de Marzo último, Don 
Manuel y D. Pedro Muñoz Gómez, este último tutor y repre
sentante legal de sus hermanos menores Ernesto, Dominga y  
Justo, y  todos con el carácter de herederos del Agente ejecu
tivo que fué del partido de la Motilla del Palancar, D. Anas
tasio Muñoz, para que en término de diez días comparecie- 
cieran en la Tesorería de Hacienda de esta provincia, por sí ó 
por medio de persona autorida en forma, á presenciar la li
quidación definitiva practicada al referido ex Agente; y  no 
habiendo comparecido al objeto indicado los expresados he
rederos, por decreto de esta Delegación de Hacienda de 25 
del actual se les ha declarado rebeldes para los efectos de 
dicha liquidación, acordando al propio tiempo se haga pú
blico este acuerdo por medio de edictos, que se insertarán en 
la G a c e t a  de M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, para 
que llegue á conocimiento de los interesados.

Cuenca 30 de Julio de 1898.=Francisco Bermúdez.
5043—M

P e f ie ^ a c ié ü  d e  IS a c le s id a  d e  la  p r o v i n c i a  
d e  J L o ^ ro n o .

D. Agustín Fernández Ramos, Delegado de Hacienda de 
la provincia de Logroño.

Hago saber que en el expediente de alcance seguido con
tra el Agente ejecutivo que fué de la tercera zona del partido 
de Logroño, D. José Fernández Bobadilla, se ha dictado por 
el Exento. Sr. Director general del Tesoro público, como De
legado del Tribunal de Cuentas del Reino, sentencia definiti
va, cuya parte dispositiva, copiada literalmente, es como 
sigue:

«Fallo que debo declarar y  declaro:
1.° Partida de alcance á favor del Tesoro público, la can

tidad de 6.791 pesetas 83 céntimos.
2.° Que dicha suma devenga el interés anual del 6 por 100 

desde el 27 de Noviembre de 1894 hasta el en que se verifique 
el reintegro.

3.° Que es responsable al pago del capital, intereses de 
demora, valor del papel de oficio y demás gastos originados 
y que se originen en el procedimiento, en el concepto de d i
recto, D. José Fernández Bobadilla, Agente ejecutivo que fué 
de la tercera zona de Logroño. ; j

4.° Que no existen méritos para perseguir y declarar res
ponsabilidades subsidiarias, y

5.° Que se proceda desde luego por la vía de apremio con
tra el directo Sr. Fernández Bobadilla, para el cobro del 
importe de sus condenas, hechas que sean las notificaciones 
y transcurridos los plazos señalados para la apelación.

Expídase certificación de esta sentencia, y remítase á la 
Delegación de Hacienda en Logroño, para que con ella enca
bece el expediente de reintegro, contrayendo el importe del 
alcance en la cuenta de rentas públicas, y notifique este fallo 
ul interesado, comprendido en el mismo, en la forma qne de
termina el art. 169 del reglamento orgánico del Tribunal de 
Cuentas del Reino, á los efectos del 144, y tan luego como 
sean remitidas las diligencias originadas de notificación, 
únase al expediente y elévese el mismo á la sala respectiva 
del citado Tribunal en el trámite que proceda.»

Y para que conste y sirva de notificación al interesado, 
cuyo paradero se ignora, se hace público en la G a c e t a  de  
M a d r id , en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 169 del re-

f lamento del Tribunal de Cuentas del Reino de 28 de Noviem- 
re de 1893, pudiendó el interesado interponer su'apelación 

aáte el Excmo. Sr. Director general del Tesoro en el término 
de cinco días, contados desde el siguiente al de la notifica
ción, á los efectos del art. 144 del mencionado reglamento.

Logroño 20 de Julio de 1898.=Agustín Fernandez.
5052—M

D e l e g a e ié i t  d e  H a c i e n d a  d e  la p r o v i n c i a  
d e  M á la g a »

Por e l presente se cita y emplaza á D. Francisco Calan- 
chón Serrano, Agente ejecutivo que fué de la zona de Gau
cha, cuyo domicilio y paradero se desconoce, haciéndole sa
ber se hace indispensable se presente en esta dependencia con 
el fin de eumplünentar varios extremos relativos al expe
diente administrativo de reintegro que se instruye en esta 
Delegación, debiendo afectuarla en el improrrogable plazo de 
diez días; en la inteligencia que de no verificarlo en el plazo 
señalado se procederá con todo rigor á los efectos que haya 
lugar.

Lo que se publica en \°J día de hoy en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , para conocimiento cfiel interesado.

Madrid 22 de Júlio de l898.=H ipólito de Oya.
5056—M

Por el presente se cita y emplaza á D. Rafael Hernández y 
D. Ramón Martínez Hubet, empleados de Hacienda, para que 
en el improrrogable plazo de diez días, contados desde la fe
cha en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , se personen en esta oficina á recoger el pliego de cargo 
que se lea ha formado en el expediente administrativo de 
reintegro que se sigue contra D. José Bernal, Agente que fué 
de la zona de Marbella; bajo apercibimiento de tener por con
testado éste en caso de incumplimiento.

Málaga 27 de Julio de 1898.=E1 Delegado de Hacienda, 
Hipólito de Oya. 5065—M

Delegación de Hacienda de Ia provincia 
de Murcia.

Negociado de Alcances.
Ignorándose el paradero de D. Antonio Mellado, Interven

tor que fué de la Depositaría de Hacienda de Cartagena, y 
Doña Catalina Chiesanova, viuda de D. Angel Sax, Jefe de 
la misma Depositaría, se les cita, llama y emplaza, para que 
en el término de diez días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia^, comparezcan en esta oficina á recoger y con
testar los pliegos de cargo que le resultan del expediente de 
alcance, que por sustracción de caudales de la expresada 
Depositaría llevaron á efecto fuerzas cantonales; en la 
ligencia que terminado aquel plazo se tendrán por contesta
dos y serán declarados en rebeldía, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 125 del reglamento orgánico vigente del 
Triounal de Cuentas del Reino.

Lo que se publica en la G a c e t a  y Bohtín oficial de la pro
vincia para general conocimiento.

Murcia 30 de Julio de 1898.=E1 Delegado de Hacienda, 
Daniel Balaciart. 5044—M

AdntiiBistraeiói* de Bfaeieisda de la p&’owiueia 
de Madrid.

Negociado de Monopolios.
La Junta administrativa celebrada el 30 de Junio próximo 

pasado para ver y fallar los expedientes por contrabando fe 
tabacos, incoados contra D. Manuel Junco, D. Juan Antón, 
PL Sebastián Llabona y D. Basilio Santamaría, acordó decla- 
Tar el comiso del tabaco intervenido, y que los referidos se
ñores no han incurrido en pena personal.

Lo que se les comunica por el presente; advirtiéndoles que 
contra dicho acuerdo sólo pueden interponer recurso conten
cioso administrativo ante el Tribunal de este nombre en el 
plazo de tres meses, contados desde el día siguiente al en que 
se inserte este anuncio en los periódicos oficiales.

Madrid 26 de Julio de 1898. =E1 Administrador de Ha
cienda, Antonio Alvarez. 5051—M

La Junta administrativa celebrada el día 7 del actual para 
ver y fallar las expédientes por contrabando de tabacos in
coados contra D. Manuel Alvarez, Luis Fernández, Bernar- 
dimo Oria y Antonio Hernández, acordó declarar el comiso 
de los tabacos aprehendidos, y que los referidos señores no 
han incurrido en penn personal.

Lo que se les comunica por el presente; advirtiéndoles que 
contra lo resuelto sólo pueden interponer recurso contencio
so administrativo ante dicho Tribunal, en el plazo de tres 
meses, á contar desde el día siguiente al en que se inserte 
este anuncio en los periódicos oficiales.

Madrid 29 de Julio de 1898. =  El Administrador de Ha
cienda, Antonio Alvarez. 5045—M

§.° íei»eio de la Guardia civil.
El día 20 de Octubre próximo venidero, á las doce de su 

mañana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital, para contratar el servicio de 
provisión de las prendas de utensilio siguientes: jergones, 
mantas, sábanas, cabezales y fundas, que por el tiempo de 
cuatro años puedan necesitar las Comandancias de Granada 
y Jaén que componen el 8.° tercio,

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina 
de la Subinspección.

Granada 6 de Septiembre de 1898.=E1 Coronel Subinspec
tor, Patricio Gutiérrez Alamo.

K@»tee2<&afi CJeraíral d«*
telegramas recibidos en el día de la fecha $• detenidos m düu 

sfc in a p o rn o  encontrar á sus destinatarios pw tes de dend» 
proceden y s%s nombres y domicilios.

CENTRAL

Monasterio.—Manuel Real, Preciados, 6, principal (au
sente).

Idem,—'Idem, id. (id.).
Murcia.—Angel Tapia, Sagasta, 25 (ídem).
Santander.—José Cáceres, Pez, 11.
Lazareto San Simón.—Juan Mugico, Glorieta Santa Ma

ría de la Cabeza, 2.
Segovia.—Belón, Angel, 8.
Vigo.—Sr. Campos, Gravina, 26.
Santander.—Juan Diez Vicario, sin señas.
San Sebastián.—Serrano Alonso Toledo, ídem.
íarm goria.—Antonio Quié, hotel Santa Cruz, Carrera de 

San Jerónimo (ausente).
Badajoz.—Isabel Bricio Yillalba, sin señas.
Cuevas —Francisco López, Cite/ 3.
San Sebastián. E.—Josefa Entrambesaguas, Lotería, 1&

OESTE

Ivreá.—Sr. Castillo, San Francisco, Madrid.
Vigo.—Gris, sargento Cazadores de Manila.

ESTE

Porcuna.—Sofía Monta ve, Doña Bárbara Braganza, 3.

SUR
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Barcelona.—Baldomero Casademur, León, 38. 
Id e m .— Luis Romero, Atocha, 80.
J aén .— Luis Latorre, León, 38.
Madrid 9 de Septiembre de 1898.== El Jefe del Cierre, 

JL Vidal.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Alcaldía constitucional de Mazarrón,

D. José María Bonmatí Sanz, Secretario del Ayuntamien
to constitucional de esta villa.

Hago saber que en cumplimiento de órdenes del Sr. A l
calde, y con arreglo á lo que dispone el art. 39 del reglamento 
vigente para aplicar la ley de Expropiación forzosa, he de 
notificar á los interesados la resolución del Sr. Gobernador 
civil de la provincia, declarando la necesidad de la ocupa
ción de ciertos terrenos para la construcción del canal de de
rivación del río Guadalentín, frente á Totana.

Entre dichos interesados se encuentran: D. Matías An- 
dreu López, D. Francisco Cánovas Martínez, Doña Piedad Cá
novas y D. Paulino García, propietarios de algunas fincas en 
este término, sujetas á la expropiación, los que no tienen apo
derados ni administradores conocidos, y para que los desig
nen, á fin de llevar á cabo la mencionada notificación, los 
requiero por el presente; apercibiéndoles que deben hacerlo en 
el término de doce días, y que de no verificarlo serán válidas 
las notificaciones que se dirijan al Síndico de esta Corpora
ción municipal.

Mazarrón 6 de Junio de 1898.=José María Bonmatí.=Gi- 
nés J. de Vivanco. 5049—M

Alcaldía constitucional de Palma.

D. Eugenio Losada y Mulet, Alcalde constitucional de 
la M. I. N. y L. ciudad de Palma, capital de la provincia de 
las Baleares.

Hago saber que á instancia de D. Bartolomé Juliá y Cía- 
dera, mozo del reemplazo de 1897, alistamiento de esta capi
tal, se ha instruido en este Ayuntamiento expediente en ave
riguación del paradero de su padre D. Jaime Juliá y Vidal, 
negociante, de sesenta anos, de estatura regular, grueso, ojos 
negros, pelo negro con canas, nariz regular, barba cerrada, 
quien se ausentó de esta capital para Buenos Aíres hace unos 
doce años, sin que desde entonces se hayan tenido noticias 
de él é ignorándose completamente su paradero.

Y á los efectos del art. 69 del reglamento para la ejecución 
de la vigente ley de Reclutamiento, se publica este edicto en 
el Boletín oficial de la provincia y Ga c e t a  de M a d r id .

Palma 21 de Julio de 1898.=Eugenio Losada.
5072-M

Alcaldía constitucional de Deas 
de Segura.

D. Doroteo Ocaña Nieto, Licenciado en Medicina y Ciru
gía, y Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber que en esta Corporación municipal, en sesión 
ordinaria del día 10 del corriente, visto «1 expediente instrui
do á instancia del mozo del próximo alistamiento Juan Uce- 
da Ramírez, ha acordado, conforme al art. 69 del reglamento 
vigente de ejecución de ley de Reemplazos y Reclutamiento, 
presumir la ausencia por ignorado paradero, en más de diez 
años, de su padre Juan José Uceda Pina, de quien á conti
nuación se reseña los datos indispensables para su identifi
cación.

En cumplimiento de las disposiciones legales de aplica
ción, lo hago público en este periódico oficial, é invito á los 
que de él tenga noticia para que las den á este Ayuntamien
to y surtan en el mismo los efectos á que hubiere lugar i

Beas de Segura (Jaén) 20 de Julio de 1898. =  Doroteo Oca- 
Ia .= P or su mandado, Lorenzo Marín.

Batos par a la identificación del presunto ausente.

1.° Juan José Uceda Piña, hijo de Juan y Juana, difun
tos, natural de este pueblo.

2.° Estatura alta, color claro, pelo castaño, ojos melados, 
nariz abultada, barba poblada, cejas al pelo y boca regular.

3.° Perteneció al Cuerpo de la benemérita Guardia civil 
en la Península.

Y 4.° Las últimas noticias recibidas que denotan su pro- 
I w íE I p  f a l lp o i -m ic m + r k  e n n  íI p. H í n f l m a r P .a . .  504-fí— M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados militares.

LEGANÉS
D. Eduardo Baura y Matallanos, Capitán del segundo ba

tallón del regimiento Infantería de Wad-Rás, núm. 50, y Juez 
instructor del expediente instruido al soldado Ricardo Soler 
Marés por falta de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Ricardo Soler Marés, que, procedente del Ejército de 
Cuba, fijó su residencia en Fuencarral (Madrid), con cuatro 
meses de licencia por enfermo, debiendo haberse incorporado 
á éste Cuerpo en 1,° de Diciembre de 1897, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a , comparezca en el 
cuartel de Leganés, y á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que se le sigue por no 
haberse incorporado á este regimiento á su debido tiempo; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á este cuartel de Leganés y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en providencia de este día.

Dada en Leganés á 21 de Julio de 1898.=xEduardo Baura.
5059—M

Juzgados de primera instancia.
ALICANTE

D. Federico de Castro Ledesma, Juez de instrucción de 
este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se siguió causa por el delito de lesiones contra Fran
cisco Martín Clavea, hijo de Felipe y María, de treinta y dos 
anos, soltero, jornalero, natural y vecino de esta ciudad, he 
acordado expedir la presente requisitoria, por la qde en nom
bre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la 
busca y captura del referido procesado, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á cumplir la condena 
que le ha sido impuesta en dicha causa, se le concede el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  de M a d r id ; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 5 de Septiembre de 1898. =Federico 
de Castro Ledesma. =Por su mandado, Salvador Pérez.

J—5651
ALMERIA

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Elena Salmerón 
Cruz y á su hija Rosa Sánchez Salmerón, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que comparezcan á los diez días 
siguientes, á contar desde la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia y Ga c e t a  de M ad rid , en la sala 
audiencia de este Juzgado, para responder de los cargos que 
se les dirigen en causa que se les sigue sobre hurto.

Al propio tiempo ruego á toda clase de Autoridades y de
pendientes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de mencionadas procesadas, conduciéndolas á mi dispo
sición á la cárcel de este partido.

Almería 3 de Septiembre de 1898.=José Escolano. =E1 ac
tuario, Francisco Pérez Aznar. J—5653

ALORA

D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á una mujer desco
nocida que el día 6 del corriente mes, en el río Guadalmedi- 
na, en la ciudad de Málaga, compró á Antonio Macías Cru
zado, vecino de Almogia, en precio de 4 reales, dos pañuelos, 
cuyas señas se expresarán, y que robó el mismo en la ma
drugada de dicho día en la casa de Manuel Luque Pinos, 
sita en el partido Barranco del Sol, del término municipal 
de Almogia, para que en el término de diez días se presente 
en este Juzgado á prestar declaración; apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca y rescate de los 
expresados pañuelos, y caso de ser habidos ponerlos á dispo
sición de este Juzgado, así como de la persona en cuyo po
der se encuentren, si no acredita en el acto su legítima pro
cedencia ó adquisición.

Dado en la villa de Alora á 22 de Agosto de 1898.=Juan 
Antonio Delgado.=Por mandado de S. S., Antonio Casermei- 
ro Moscoso.

Señas de los pañuelos.

Un pañuelo blanco de lana para el talle, y otro pañuelo 
de seda blanco para la cabeza. J—5652

BADAJOZ

D.. Luciano Mateos Cedrún, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ramón Jimé
nez, hijo del Kilo, natural de Cáceres, de unos treinta y cin
co años de edad, más bien bajo, moreno, y le falta un dedo 
en una de las manos; Antonio Laso Suárez, conocido por Ca
brera, natural y vecino de esta ciudad, de veinticuatro años 
de edad, alto y picado de viruelas, y á Jerónimo Expósito y 
Expósito, que se fugó hace poco tiempo de la cárcel de Santa 
Marta de esta provincia, para que dentro del término de ocho 
días comparezcan ante este Juzgado á fin de recibirles decla
ración en causa que instruyo por hurto de caballerías veri
ficado en la dehesa del Rubio, de este término; pues de lo 
contrario les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Badajoz á 4 de Septiembre de 1898.=Luciano Ma
teos.=Por mandado de S. S., Enrique G. de la Rosa.

J—5654

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 

de Atarazanas de esta capital.
Por el presente edicto se cita y llama á José Gaitó Mom- 

pailet, Francisco Canet Marcos, José Prados Silva, Ramón 
Miranda Mellado y Salvador Selva Ferrer, soldados que ha
bían sido del Ejército de Filipinas y regresados á esta capi
tal, desde donde fueron pasaportados para sus respectivos 
pueblos, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro 
del termino de nueve días, contados desde la publicación del 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan ante este Juzgado, sito en el salón de 
San Juan, á la izquierda del Palacio de Justicia; con preven
ción de que si no comparecen les parará él perjuicio que en 
derecho hubiere lugar; pues así lo tengo acordado en méritos 
de la causa criminal que me hallo instruyendo por hurto de 
dos cajas á los sbldádos regrosados de Filipinas Nicolás Arro
ba y Eduviges Santos.

Dado en Barcelona á 3 de Septiembre de 1898.=Dionisio 
Calvo. =Por mandado de S. S., y por D. Ramón Vidal, Jaime 
Sála, habilitado. » J—5655

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud .de la presente, que se expide en, méritos de di
ligencias de cumplimiento de sentencia ejecutoria dimanante 
de la causa criminal sobre hurto contra Ramón Cullaré Cos, 
natural de Querol, de treinta y cinco años de edad, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo 
á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id ,

comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una dili
gencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado Ramón Cullaré Cos.

Dada en Barcelona á 31 de Agosto de 1898.=Maríano Pas
cual Español.=E1 Escribano, por D. Gumersindo de Marlé$? 
Licenciado Ernesto Freixa, habilitado. J—5656

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de di
ligencias de cumplimieuto de sentencia ejecutoria dimanan
te de la causa criminal sobre injurias contra María Grau 
Roca, natural de Hospitalet, de cuarenta y un años de edad, 
y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á 
la misma, á fin de que dentro del término de diez días, á con
tar desde la idserción. de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de 
una diligencia de justicia; apercibida de que si deja de veri
ficarlo será declarada rebelde.

Al propio tiempo en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de la referida procesada María Grau Roca.

Dada en Barcelona á 31 de Agosto de 1898. =  Mariano Pas
cual Español.=E1 Escribano, por D. Gumersindo Marlés, Li
cenciado Ernesto Freixá, habilitado. J—5657

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de di
ligencias de cumplimiento de sentencia ejecutoria, dimanan
te de la causa criminal sobre injurias contra Casilda Anto
nia Lucía, de treinta y nueve años de edad, y cuyo actual 
paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á la misma, á 
fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id , com
parezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligen
cia de justicia; apercibida de que si deja de verificarlo será 
declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju d i
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de la referida procesada Casilda, Antonia Lucía.

Dada en Barcelona á 31 de Agosto de 1898.=Mariano Pas
cual Español.=  El Escribano, por D. Gumersindo de Marlés, 
Licenciado Ernesto Freixa, habilitado. J—5658

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de di
ligencias de cumplimiento de sentencia ejecutoria dimanan
te de la causa criminal sobre hurto contra Federico Casas 
Galcerán, natural de esta ciudad, de treinta y seis años de 
edad, pintor, y  cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama 
y  emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo sorá declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo 
á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción ante 
este Juzgado ;del referido procesado Federico Casas Gal
cerán.

Dada en Barcelona á 31 de Agosto de 1898.=Mariano Pas
cual Español.=E1 Escribano, por 0 . Gumersindo de Marlés, 
Licenciado Ernesto Freixa, habilitado. J—5659

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de di
ligencias de cumplimiento de sentencia ejecutoria, dimanan
te de la causa criminal sobre amenazas á un agente de la 
Autoridad contra Miguel Rosell Pujol, natural de San Vicen
te de Castellet, de veintiocho años de edad, y cuyo actual pa
radero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca 
ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de 
justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declara
do rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M la Reina Daña Ma
ría Cristina [Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo a 
las Autoridades, fuerza pública y  agentes de la policía jud - 
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado dél referido procesado Miguel Rosell Pujol.

Dada en Barcelona á 31 de Agosto de 1898.=Mariano Pas 
cual Español.=E1 Escribano, por D, Gumersindo de Marlés, 
Licenciado Ernesto Freixá, habilitado. J—5660

D. Mariano Pascual Español, Juéz de instrucción del dis
trito dél Parque de Barcélona. 1

En virtud de la presente, que se expide en méritos de di
ligencias de cumplimiento de sentencia ejecutoria dimanan
te dé la causa criminal sobre falsificación contra María Fort 
y  Fort; natural de Capafóns, de cuarenta y  seis años de edad, 
y  buyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á 
la misma,, á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M ad r id , comparezca ente dicho Juzgado para la práctica
de una diligencia de justicia; apercibida de que si deja de ve
rificarlo será declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D.' G.)', Regenté del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de la referida procesada María Fort y Fort.

Dada en Barcelona á 31 de Agosto de 1898.=Mariano Pas
cual Español.=iEl Escribano, por D. Gumersindo de Marlés, 
Licenciado Ernesto Freixa, habilitado. J—-5661
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D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de di
ligencias de cumplimiento de sentencia ejecutoria dimanan- 
te^de la causa criminal sobre estafa contra Ramón Masó 
GüelL nateríd do Ay ora, de treinta y cinco anos de edad, ca- 
sado."coinc.imÍv Re, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
llama y c l Vezr al mismo, á ñn de que dentro del término 
de diez dia-J  ̂ contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  ce M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado, 
para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de 
^ue si deja de verificarlo será declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ula Cristina (Q, D. GR), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las A u toridades , fuerza publica y agentes de la policía judi
c ia l procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado Ramón Masó Güell.

Dada en Barcelona á 31 de Agosto de 1898.=M ariano Pas
cual Español.—E l Escribano, per D. Gumersindo de Marlés, 
Licenciado Ernesto Freixa, habilitado. J—5662

B.. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del'Parque-'de Barcelona.

En -virtud* de la presente,-que se expide en méritos de dili
gencias de cumplimiento de-sentencia ejecutoria dimanante 
de la causa criminal sobre injurias contra Ildefonso Oliveras 
Arás, natural de Hospiíalst, de treinta y ocho anos de edad, 
casado, comerciante, y cuyo actual paradero se ignora, se 
cita, llama y emplaza al mismo, áfin de que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la inserción de esta requisito
ria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca antedicho Juzga
do para la práctica de una'diligencia de justicia; apercibido 
de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Dona Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargoá 
las Autoridades, fuerza publica y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca", captura y conducción ante este Juz
gado del referido procesado Ildefonso Oliveras A rus.

Dada en Barcelona á 31 de Agosto de 1898.—Mariano Pas
cual Español.—El Escribano, por D. Gumersindo de Marlés, 
Licenciado Ernesto Freixa, habilitado. J— 5663

BILBAO

D. Miguel Bobadilla y  Samaniego, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Gervasio Morón y 
Lafuente, de veintisiete años de edad, hijo de Pedro y de Lu i
sa, de estado soltero, natural de Viana, de profesión jornale
ro, vecino de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de ocho días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la 
cárcel del partido con el fin de emplazarle para ante la Supe
rioridad en causa que se le sigue sobre lesiones; bajo aperci- 
miento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del Gervasio Morón, si fuere habido, á la 
expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 30 de Agosto de 1898.—Miguel Bobadi
lla .—Ante mí, Adolfo de Arriaga.

Señas particulares ele Gervasio Morón.

Estatura un metro y 69 centímetros, peso 63 kilogramos, 
largo de las manos 19 centímetros y nueve de ancho, de los 
pies 27 por 10, ojos castaños, pelo ídem y color del rostro 
bueno. J—5664

CA.SPE

D. Blas Rais PelMeer, Juez de primera instancia ejerciente 
de la ciudad de Carpe y su partido.

Hago saber que Domingo Gracia Burillo y María Mora 
Martín, cónyuges, naturales y vecinos de Escatrón, fallecie
ron en dicha villa em 28 de Marzo de 1887 y 17 de Septiembre 
de 1894-respectivamente, bajo testamento que en 26 de Sep
tiembre de 1865 otorgaron ante el Notario de la misma Don 
José Raquero, disponiendo, entre otras cosas, tlo siguiente:

«Muertos nosotros, será nuestro heredero, en propiedad, 
nuestro hijo Teodoro Gracia y los demás que tuviéramos en 
lo sucesivo, y si éste é éstos fallecieren sin hijos ó sin tomar 
estado, yo el testador, dejo mis bienes en usufructo á mis 
hermanos de mitad Ramón Gracia y Juan Sanz, y finado el 
usufructo, recaerán por iguales partes en propiedad en mis 
primos hermanos.»

Que Pascuala Amferós Gracia, viuda, natural y vecina de 
Escatrón, ha. comparecido enceste Juzgado promoviendo el 
juicio universal correspondiente para la adjudicación de di
chos Menos, alegando derecho & ellos por ser prima hermana 
del testador y ser llamada por el mismo á sucederle en la for
ma y condiciones que expresa Ja preinserta cláusula; y ha
biéndose admitido la demanda y llamádose por edictos á los 
que se crean.con derecho á dichos bienes para que comparez
can en este Jnegad o, y  Escribanía del infrascrito, á deducir
lo en..el término de dos mzses, a contar desde la publicación 
de aquélos en la Ga c e t a  d k  M a d r id , transcurrido que ha 

¿sido didm  término sin que, haya -comparecido persona otra 
alguna alegando derecho, á los mismos bienes, á solicitud de 
lia parte actora imiacordado con* estatfecha haeetr igual lia- 
mam lento por e l propio término.

Lo. que se saber al público,por este segundo edicto para 
3os efectos consiguientes.

¡Dado en Caspe á 5 de Septiembre de 1898. =B Ias Rais.-- 
Pnr .su mandado., Antonio Pérez. 474—p

CORDOBA

D,. K&íael García Vázquez, Juez de instrucción de; esta
ciudad y  su partido.

Por 4a presente se cita, llama y emplaza por (término de 
diez días, á contar desde su inserción en la Ga c et a  de, Ma 
drid y Bvletin oficial >de • esta provincia, al autor ó autores de 
de la sustracción! d e ,las,.expedicioiies,números 2.826' de «Sevi
lla á esta capital, y la 2.953 de dicha capital de Sevilla á la 
ciudad de Mantilla, en esta provincia, teniendo lugar dicha 
sustracción, la primera desde el furgón del tren mixto proce
dente, de Sevilla al despacho del factor Je llegada, en la esta
ción de esta población en la noche del S a l 9, y la segunda 
del despacho del referido factor de llegada en la noche del 9 
al 10 de Agosto último, como áe 150 gramos de peso respecti
vamente, para que comparezcan -ante este Juzgado, situado 
en el piso alto del Ayuntamiento de esta ciudad, para respon
der de los cargos que les resultan en el sumario que con tal 
motivo instruyo.

A l propio tiempo t u  .ego y encargo á toda s las Autorida
des., tanto civiles, como» militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca de expresadas expediciones, 
y  caso de ser habidas ponerlas á disposición de este Juzgado 
con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si no 
acreditan su legítim a adquisición.

Dada -sn Córdoba á 3 de Septiembre de 1898. = R .  García 
Vázqucm.~Ei actuario, Manuel Guillen» J—5665

GIJÓN

EL Saturnino B íjo  de Menjíbar, Juez de instrucción del 
partido de Gijón. p

Por la presente requisitoria y término de diez días, conta
dos desde el siguiente á su inserción en la Ga c e t a  de  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, se cita, llama y empla
za al procesado Marcelino López González, hijo de Manuel y 
de Josefa,.de veintidós años de edad, soltero, labrador, natu
ral y vecino de la parroquia de Genero, en este Concejo, au
sente en ignorado paradero, pare que, como comprendido en 
la. circunstancia 3.a del art. 83b de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se presente ante este Juzgado en concepto de pe
nado en causa que se le siguió por el delito de lesiones, con 
el fin de cumplir la condena que le fué impuesta; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será deelarade rebelde, con 
arreglo á la ley.

Al xiropio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon 
so X III (Q. D. G.), y en su representación la Reina Regente, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades judiciales, c iv i
les y militares que por cuantos medios les sugiera su celo, 
procuren averiguar el paradero de dicho procesado, y habido 
que sea, procedan á su detención y remisión, con las seguri
dades necesarias, á la cárcel de este partido ám i disposición.

Dado en Gijón á 3 de Septiembre de 1898.=Saturnino 
Bajo.—Ante mí, Marcelino Carbayeda. J—5666

GRANADA—CAMPILLO

D. Reynaldo Esponera Gombau, Juez de primera instan
cia del distrito del Campillo de esta capital.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
actuario, en virtud de repartimiento, se sigue expediente á 
instancia de D. Manuel Fernández Castella, por sí y como 
apoderado especial de su hermano D. Pablo José, vecinos de 
esta c. pital, hijos legítimos del Catedrático que fué de esta ■ 
Universidad literaria D. Manuel J. Fernández Figares, natu
ral de San Miguel de la Plaza, en el Concejo de Teverga, Juz
gado de Belmonte, en la provincia de Oviedo, sobre que se le 
autorice en lega! forma, por los medios que la ley establece, 
á fin de poder usar un apellido compuesto con el de Fernán
dez, que legítimamente íes corresponde, adicionado con el de 
Figares, con que era conocido el finado, para perpetuar ese 
apellido en la familia, y por otras razones que también se 
alegan. En vista de dicha petición, cumpliendo este Juzgado 
con lo prevenido en el art. 71 del reglamento general para la 
ejecucmn de la ley del Registro civil, se ha mandado publi
car por extracto sustancial dicha pretensión en la G a c e t a  
de  Madrud y en los Boletines oficiales á que corresponden las 
provincias de los pueblos déla  naturaleza y domicilio del 
finado, señalando el término de tres meses desde la inserción 
para que cualquier interesado formalice oposición ente este 
Juzgado.

Dado en Granada á 27 de Junio de 1888.—Reynaldo Espo
ner a.—Por mandado de S. S., Manuel García. X —433

GUADIX

D, Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de esta ciu
dad, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Laureano Ramírez Berenguer, natural y vecino de 
Bentarique, provincia, de Almería, hijo de Antonio y Ana, 
casado, de cincuenta y cuatro años, ocupación implorando la 
caridad pública, para que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en causa que se le sigue por lesiones mutuas; bajo 
apercibimiento que si transcurrido dicho término sin que se 
presente ni sea habido será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á derecho.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y  agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y remesa á esta cárcel de referido sujeto, con las 
seguridades convenientes.

Dada en Guadix á 2 dé Septiembre de 1898.= L u is  A fán 
de R¿vera.=El actuario, por D. Miguel García Batlle* José 
Sabella, habilitado. J-A5667

LLERENA i

D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de primera instancia . 
de esta ciudad y su partido.

Hago saber que Josefa Calero Expósito, de ochenta y dos 
años de edad, casada, natural de Granja de .Torre Hermosa y 
vecina de Azuaga, falleció en esta villa el 6 de Marzo del co
rriente año, sin otorgar testamento, con cuyo motivo se ha 
solicitado sean declarados herederos ab intestato de dicha 
finada sus sobrinos carnales José Feliciano y Ana María Ca
lero y Calero, Juan José, Juan Antonio y  Pedro Máríá Buiza 
Calero, como parientes dentro del tercer grado de consan
guinidad legítima; y, en su consecuencia, se llama á ios que 
se crean con igual ó mejor derecho para que comparezcan en 
este Juzgado á reclamarlo: dentro de treinta días* conforme 
dispone el art. 984 de la, ley de Enjuiciamiento ¿civil.

Dado en Llerena á 12? de Septiembre de T898.=±Lüis( Loza
no^—Por su mandado, Luis Fernández. . X -̂1432

MADRID—DECANATO

En virtud de providencia del Sn Juez, Decano dé los de .. 
pfime.ra instancia é instrucción de esta Corte, y  por delega
ción del Tirbunal Supremo, se hace saber por* el- presente  ̂
edicto la cesación por fallecimiento del Procurador que fué. 
de los Tribunales de la misma D. Pabló Soler y Soler, á fin 
de que en el término de seis meses, contados desde la ' publi
cación del mismo en los periódicos oficiales, puedan presen- , 
t&rse en este decanato las reclamaciones que .hayan de .ha
cerse contra la fianza prestada por aquél para el desempeño 
de su oficio; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio^ que haya lugar.

Madrid 22 de Agosto de 1898.=V.° B.°==:J. Carlos y A lix .
El Secretario, por orden, Francisco Platas. Ñ-r-434

ORENSE

D. Alfonso X III, Rey. constitucional de España, y en su 
nombre, por la menor edad del mismo, la Reina Regente del 
Reino L viña María. Cristina (Q. D. G.), y en el de ésta D. Ra
fael del.Riego y  Hacías, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y e ir .. >.za » 
Antonia González Ferreiro, soltera, sirvienta, de vei•• • >g0a 
de edad, hija de Maximino y de Carinen, natural vecina 
del pueblo de Pacios, parroquia de Jagoasa, A yunta .q0 
partido del Barco de Valdeórras, en esta provim R, . s/ 
ñas que á continuación se expresan, y cuyo acnu. í ■ - ]er'
se ignora, para que dentro de? término de diez (u\s. onta 
desde el siguiente al de la publicación de Jp - e n  -n ll 
G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en este Jirgr do. n .. ',TI j 
calle de Alba, núm. 21, para notificarle el auto cíe t un un
ción del sumario que se le sigue en unión de otras >or ex~ 
pendición de moneda falsa, y emplazarle para ante R 
diencia provincial de esta propia ciudad; apercibiéndole 
de no comparecer será declarada rebelde, con lo demás á que 
en derecho haya lugar. ^

AI propio tiempo se ruega y  encarga á toda clase A  Au
toridades la busca y captura de la Antonia Gouz hu.. t Co-rei- 
ro, poniéndola, de ser habida, á disposición de erde ; ido 
Juzgado en la cárcel pública de esta población con i.;>jet0 
de que va hecho mérito.

Dada en Orense á 1.° de Septiembre de 1898.—RA’.x] qe| 
Riego.—El actuario, Pedro Car deso.

Señas de la Antonia Gomales.

Estatura baja, cara larga, color moreno pelo, /xas y 
ojos color castaño oscuros, sin cicatrices visibles, y C/fe de 
artesana. J- -7619

OVIEDO

D. José Pineda y Peláez, Juez de instrucción de ene ciu
dad y su partido.

Por el presente edicto y término de diez días, e ‘ajos 
desde el siguiente al en que tenga lugar la inserci nía 
G a c e t a  de Ma d r -d y Boletín oficial de la provincia cu iedo 
se cita, llama y emplaza á D. Luis Ariño y París, 
mayor de edad, vecino y del comercio que fue de esi • capi
tal, y cuyo paradero actual se ignora, para que da, . del 
fijado término, y con apercibimiento de pararle en o( caso 
el perjuicio que haya lugar, comparezca ante la sala <U au
diencia de este Juzgado con el fin de contestar los caí sque 
le resultan de la causa criminal que instruyo por esb y al
zamiento.

Dado en Oviedo á 31 de Agosto de 1898.— José Pi:neda.= 
Por mandado de S. S., Benigno Vázquez. J—5620

PIEDRAHITA

D. Francisco Castillo Gómez, Juez de instrucción de la 
villa y partido de Piedrahita.

Hago saber que en este Juzgado se instruye colisa crimi
nal de oficio por hurto de caballerías, ejecutado en el pueblo 
de Arevalillo la noche del 14 al 15 del actual, en la que se ha 
dictado providencia hoy, acordando se publiquen requisito
rias en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, para la busca y ocupación de las caballerías hurtadas, 
cuyas señas á continuación se expresan, y para la detención 
de la persona ó personas en cuyo poder se hallen, si no justi
fican la legítima adquisición de aquéllas.

En su virtud», ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y  militares y á los agentes de policía judicial proce
dan á dar cumplimiento á lo acordado, poniendo las caballe
rías, si fueren halladas, y las personas que sean detenidas, á 
la disposición de este Juzgado de instrucción.

Dado en Piedrahita á 31 de Agosto de 1898.“ Francisco 
Castillo.=Por su mandado, Vicente Isac.

Señas de las caballerías.

Una yegua pelo negro, de nueve á diez años, de seis cuar
tas y media de alzada, rozada de la collera, con dos - lunares 
en la tabla del pescuezo y  una cicatriz en la  pata izquierda y 
rozado el pelo.

Dos burras pelo pardo claro, de diez á once años, una más 
pequeña, con un bulto en -la ingle, herradas ambas de les 
cuatro extremos.

Una burra parda oscura, de seis años, con la cría d e l in 
ee días; y

Un burro pelo rucio, de veintidós años, cojo de la  mano 
derecha. J— 5671

PLASENCIA

D. Manuel Garrido, Juez municipal de esta ciudad é inte
rino de primera instancia del partido por ausencia del pro
pietario en uso de licencia.

Por el presente se anuncia por segunda vez la muerte sin 
. testar de D. Lorenzo de la Iglesia Martín, natural de Sala
manca, de setenta años de edad, hijo de José Isidro de la 
iglesia Pastor y de Petra Martín, que falleció en esta ciudad 
¡en la mañana del día 5 de Junio del corriente año, quien á 
su fallecimiento se hallaba ejerciendo el cargo de Canónigo 
de esta Santa Iglesia Catedral, habiendo comparecido como 
pariente en sexto grado del finado D. Lorenzo de la Iglesia 
Doña Jacoba López Franquera y Pastor, vecina de Salaman
ca, y se llama á los que se crean con igual ó mejor derecho, 
por razón de parentesco con dicho señor, á la herencia del 
mismo, para que comparezcan en este Juzgado á reclamarla 
dentro del término de veinte días; apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Plasencia á 1.° de Septiembre de 1898.=Manuel 
Garrido y  Sabugo.^ELEscribano, P. S., Miguel González.

468—P

PONTEVEDRA

D. Ramón Dios Gastañaduy, Juez de instrucción acciden
tal de este partido.

Se cita, llama y emplaza á*Manfiel Iglesias, que se odice 
vecino de* la parroquia de Nóalla, .en el partido judicial de 
1 Cambados, para que en el término de d i e z  d í a s  comparezca 
ante este Juagado,, situado en Iaj callé, de -Miehelenav nume- 
r<x 22,ipara1 rendir declaración, oyéndolo en sumario sobre 
lesiones á Juana Mora Alvarifio.

Dado ’ en Pontevedra á 3 de Septiembre de 1898.==Rainón 
Dios.=íDe orden de S. S., Silverio Fernández Saii Mamed.

jx-5622

POSADAS

D. Julián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de este par- 
, tido. ,

; Por virtud del presente ruego y, encargo á toda clasa ae 
Autoridades,.tanto civiles.como militares, é individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca de las caballerías fine 
se expresarán á continuación, las cuales fueron hurtadas a 
D, Andrés Ortiz Egea de ,un olivar de su propiedad nombra do 
Mesas Bajas, término de Almodóvar del Río, el día 28 de 
Agosto último, poniéndolas á disposición de este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan
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su legitima, adquisición; pues así lo tengo acordado en el su
mario que me hallo instruyendo con tal motivo.

Dado en Posadas á 2 de Septiembre de 1898.= Julián Ruiz. 
El actuario, Julio Nogués.

Señas,
Un mulo pardo, de doce á catorce años de edad, menos de 

la marca, con una matadura en. el costillar derecho y man
chas blancas en el izquierdo, herrado en las manos, y sin 
hierro.

Y una burra, de cuatro años, parida, de poca alzada, pelo 
rucio oscuro, sin herraduras ni hierro. J—5645

PUEBLA. DE SANABRIA
D. Francisca Penichet y Lugo, Juez de instrucción de esta 

Villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

IJanuel Pérez Fernández, cuyas .demás circunstancias se ig
noran, vecino de Monireita, en el vecino reino de Portugal, y 
que desapareció de la casa de Juan Manuel Álvarez, en el 
pueblo de Hermisence, el 16 de Agosto último, ignorándose 
su actual paradero, para que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado á ISn de prestar declaración 
indagatoria en causa que contradi se mstruye sobre lesiones 
inferidas á Malaquitas Fernández; apercibido el Manuel que de 
no comparecer ante este Juzgado dentro del término señala
do será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, nií civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, que por cuantos medios estén á su alcance procuren 
la busca y captura del expresado Manuel Pérez Fernández, 
conduciéndole á disposición de este Juzgado con las seguri
dades debidas.

Puebla de Sanabria 1.° de Septiembre de 1898.=Francisco 
Penichet y Lugo.=Por su mandado, Casimiro Montero.

J—5623
SAN ROQUE

D. Manuel del Río Toledano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á D. Manuel Casti
llo Cabello, Agente ejecutivo que fué de la segunda zona de 
esta ciudad, y vecino de Algeciras, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia 
y la de Málaga, comparezca ante este Juzgado para recibirle 
declaración sobre los cargos que le resultan en el sumario 
que se instruye por malversación de fondos; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan con celo y actividad á la busca y deten
ción del expresado D. Manuel Castillo Cabello, poniéndolo á 
disposición de este Juzgado en esta cárcel caso de ser ha
bido.

San Roque 30 de Agosto de 1898.=Manuel del R ío.=Por 
su mandado, Francisco M. Tejero. J—5624

D. Manuel del Río Toledano, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al autor ó au
tores del hurto de una yegua ó potranca de tres años, de al
zada menos de marca, pelo castaño claro, con heridas en 
la carrillera derecha y herrado ,,con el que figura X, de la 
propiedad de Cipriano Gómez Malgado, vecino de esta ciu
dad, la cual le fué hurtada del sitio llamado Llano de la esta
ción férrea, de este término, en la noche del 17 al 18 de Ju
lio último, para que el término de diez días comparezcan en 
la sala audiencia de este Juzgado para que presten; declara
ción y respondan de los cargos que por tal delito se instruye; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les pararán los per
juicios que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan con actividad y celo á la busca y detención de los 
indicados autores, poniéndolos, caso de ser habidos, á dis
posición de este Juzgado.

Dado en San Roque á 1.° de Septiembre de 1898.=Manuel 
del R ío.=Por su mandado, Francisco M. Tejero. J—5625

D. Manuel del Río y Tpledano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Francisco 
Castillero González y Antonio González Martín, á fifi de que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la sala au
diencia de este Juzgado á responder de los cargos en la cau
sa que se sigue por: hurto de una jumenta á Antonio Reyes 
Jiménez; apercibidos que de no comparecer les parará el per
juicio que haya lugar.

San Roque 2 de Septiembre de 1898.=Manuel dél R ío .=  
Por su mandadoy Francisco Rozo. J-^56260

■ / ‘ ' SANTAFÉ
D. Ensebio 'Carrillo de Albornoz y García, Juez m unici

pal de esta ciudad y accidentalmente de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al autor ó autores 
del hurto de tres y media fanegas de trigo en tres sacos, hur
tado de dos carros¡ que había en el cortijo del Baño de Don 
Juan Ramón de la Chica, en término de la Malá, para que 
dentro deLtérmino >de diez días comparezcan en este Juzgado 
á contestar á los cargos que les resultan en la causa que se ins
truye, y cuyo hecho tuvo lugar la ñocha del 9 de Agosto ú l 
timo.

Santafé L® de Septiembre, de 189§.=EusebÍQ^Carrillo de 
Alboraoz.í=Pér mandado de S. S., Francisco Megías.

J—5627
■ ■ ‘ ‘ -S^MTGNA .........

El Sr.¿ D> A^ol^n Mosquera Montes, Juez de instrucción 
de esta villa de Santoña y su partido, tiene acordado hacer 
saber que ^n la mapanauel día,25 deí corriente apareció, en 
la playa de Langrc, dfetrito municipal de Ríbamontáñ, al 
Mar, el eadáver de mu joven como de diez y ocho años, que 
vestía una chaqueta de aguas amarilla de las que usan los 
marineros, camiseta encarnada y pantalón mahón oscuro 
con rayas blancas, sin que por el estado de aquél puedan 
darse más señas ni hubiese sido identificado.

Y con el fin de que las personas que tengan noticias ó an
tecedentes relativos al nombre, apellido y última residencia 
del joven de referencia puedan comunicarlos á este Juzgado, 
se les cita y llama, para que en término de ocho días se pre
senten en este Juzgado á prestar decb ración; é igual citación 
se hace á los parientes más próximos del interfecto, con 
objeto de ofrecerles las acciones del procedimiento; bajo la 
multa de 25 pesetas si unos y otros dejaren de comparecer 
sin justa causa.

Santoña 29 de Agosto de 1898.=E1 actuario, Sebastián 
Olazábal. J—5561

SARRIA

En virtud de lo acordado por el Sr. D. Angel Reguero y 
Guisasola, Juez de primera instancia de este partido, en pro
videncia de esta fecha, dictada en juicio declarativo de ma
yor cuantía propuesto en este Juzgado por el Procurador 
D. Juan Manuel Somoza. á nombre de Doña Teresa Ares de 
Cela Cedrón, viuda, mayor de edad y vecina de Salvador, tér
mino municipal de Neira de Jusá, en el partido de Becerreé, 
contra D. Luis Valcarce Cela, D. Manuel, D. Camilo y Don 
José Santiso Cela, éste ausente y en ignorado paradero, so
bre división de los bienes quedados de D. Manuel Ares de 
Cela, vecino que fué de Santa Marina de Villaesteba de Here
deros, distrito de Lineara, y al mismo tiempo contra el Don 
Luis Yalcarce Cela y otros, sobre nulidad de escrituras ó 
contratos de venta, permuta, redención y retracto, por la 
presente se emplaza al expresado D. José Santiso Cela, solte
ro, mayor de edad y vecino que fué de Salvador, para que 
dentro del término de nueve días improrrogables comparezca 
en los autos, personándose en forma; bajo apercibimiento de 
que en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar i 
en derecho. j

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de ¡ 
que pueda llegar á conocimiento del emplazado, expido y fir- ; 
mo la presente en Sarria á 29 de Agosto de 1898.=Hilario 
Valcarce. 471—P ;

SEVILLA.—MAGDALENA ¡

En virtud de lo ordenado por el Sr. Juez de instrucción 
del distrito de la Magdalena de esta capital en el sumario que 
sigue por ante mí, por haber sido hallado el 15 del actual en ¿ 
el río Guadalquivir, lado de Triana, frente al sitio llamado 1 
Tiro de pichones, el cadáver de un hombre como de veinte í 
años de edad, que no pudo ser identificado, se cita á los in- j 
dividuos de familia de referido finado para que en el plazo de 
diez días, contados desde la publicación de la presente en el * 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com- j 
parezcan en los estrados de este Juzgado, sito plaza de la j 
Contratación, núrn. 8, en esta ciudad, para declarar en el re- S 
ferido sumario y hacerle á quien corresponda el ofrecimien- | 
to de causa; advertidos que de no comparecer Jes parará el I 
perjuicio que hubiere lugar. f

Sevilla 27 de Agosto de 1898.=E1 Secretario, Licenciado ¡
Francisco de Rojas. J—5628 f

_  . .  !
¡

D. Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez de instrucción ;
del'distrito de la Magdalena. . ;

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cía- :
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la* Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Antonio Verger y Fabié se instruyó 
sumario por el delito de estafa contra Emilio Rosales y otros, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en - 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encar- j 
go á las expresadas Autoridades y agentes procedan é la bus- * 
ca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en j 
su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de | 
este Juzgado en las cárceles del partido. |

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu- ¡ 
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan * 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en ios periódicos j 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re- • 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho, i

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Emi- ¡ 
lio Rosales Calzadilla, hijo de Sebastián y de Dolores, natu- ] 
ral de Eeija, casado, confitero, de veintiséis años de edad, y 
vecino de esta ciudad; con domicilio en la calle Escoberos, ¡ 
corral de lá Bachillera, ignorándose su actual paradero.

Dada en Sevilla á 29 de Agosto de 1898.=Francisco Fer
nández Vior. =E1 Secretario, por mi compañero Sr. Verger, 
Licenciado José Bergalí. J—5562

SEVILLA—SALVADOR

D. José García de Velasco, Juez municipal, interino de 
instrucción del distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria sé cita, llama y emplaza al 
procesado Juan García Rodríguez, natural de Córdoba, de 
treinta y dos años, corredor, de estado casado y vecino de 
Córdoba, para que en el término de quince días, contados 
desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y 
la de Córdoba, se presente en este Juzgado, sito plaza de la 
Contratación, núm. 8, á responder á los cargos que le resul
tan en causa que se le sigue por robo en la casa núm. 5 de la 
calle Rodrigo Caro de esta ciudad; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio á que haya lugar, siendo de
clarado rebelde. 1

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
de que se compone la policía judicial procedan á la busca, 
captura y traslación á estas cárceles, con las seguridades 
debidas, del expresado procesado; pues así lo tengo acordado 
en providencia de hoy, dictada en la expresada causa.

Dada en Sevilla á 30 de Agosto de 1898.=José García de 
Velasco.=El actuario, José Marchena. J—5563

D. José García de Velasco, Juez municipal é interino de 
instrucción del distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Pérez 
Marín, natural de Osuna, hijo de Francisco y de Juana, de 
esta vecindad, en la calle Campo de los Mártires, núm. 24, 
soltero, jornalero, y de edad de treinta y seis años, para que 
<en el término de quince días, á contar desde el siguiente al 
«en qué aparezca inserta la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel 
pública de esta capital para la práctica de cierta diligencia 
decretada'en la causa que se le instruye por atentado y lesio
nes; apercibido que de no verificarlo en dicho término le pa
rará él perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y  encargo á todas las Autoridades, tanto

civiles como militares, procedan á la captura y conducción á 
la citada cárcel del referido, al efecto antes indicado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 2 de Septiembre de 1898.= 
José García de Velasco.=E1 Secretario, Licenciado Rafael 
Meíía* J—5629

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Juan Gordillo y Villalón, Juez de instrucción del dis

trito de San Vicente.
Poi ia presente se cita, llama y emplaza para que en el 

termino de quince días, á contar desde la inserción en la G a 
c e t a  d b  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presen
te en la cárcel de este partido, al procesado Manuel Espejo 
Marcial; apercibido de que de no presentarse será declarado 
rebelae y >e parará el perjuicio que haya lugar

Dada en Sevilla á 27 de Agosto de 1898.=Juan Gordillo y 
Villalon.=El Escribano, José M. de Chiclana. J-5564

En virtud de ̂ providencia dictada en expediente sobre 
abintestado de Dona Emilia Torres Benítez por el Sr. D. Juan 
Gordillo y Villalón, Juez de primera instancia del distrito de 
San Vicente de esta capital, se llama á los parientes más 
cercanos y que se crean con derecho á heredar á la referida 
difunta, para que en el termino de treinta días, contados 
desde que el presente aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezcan ante el Juzgado referido á usar de su de
recho en forma.

Dada en Sevilla á 1.° de Septiembre de 1898.=E1 Escriba
no, José M. de Chiclana. 472—P

VALENCIA-M AR
D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de instrucción del dis

trito del Mar dé esta ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Fernández Mora, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del 
término de quince días para responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre 
estafa; bajo apercibimiento que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las res
ponsabilidades debidas, á las cárceles de esta capital y á 'dis
posición de este Juzgado.

Dada en Valencia á 31 de Agosto de 1898.=Francisco Al
ca ld e ^  Antonio Cortina Crespo. J—5630

YECLA
I). Luis Alemán y Barragán, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Yecla y su partido.
Por el presente edicto se llama al ausente Adrián Verdu 

Cerdá, natural de Monóvar, y á los que se crean con derecho 
á la administración de sus bienes, si aquél no se presentare, 
para que en el término de dos meses, contados desde la, pu
blicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r t d  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado y expe
diente que se tramita á instancias de la madre del Adrián, 
Doña Apolonia Cerdá García, solicitando la administración 
de sus bienes y su ausencia; previniendo á los que se crean 
con mejor derecho que deberán justificarlo con los correspon
dientes documentos al hacer la comparecencia.

Dado en Yecla á 9 de Abril de 1898.=Luis Alemán.=Por 
su mandado, Antonio Tomás Lorenzo. N—435

ZARAGOZA—PILAR

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del dis
trito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Enri
que Cerviño Crespo, que debe ser Félix Cerviño Crespo, hijo 
de Tomás y Cristina, de unos treinta y siete años de edad, 
soltero, escribiente, natural de Madrid ó de esta ciudad, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito calle 
de la Democracia, de esta capital, núm. 64, con objeto de lle
varse á efecto lo acordado en auto de este día dictado en la 
causa que se instruye en el mismo Juzgado contra dicho in
dividuo sobre sustracción de sortijas; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Encargó á todas las Autoridades del Reino, así civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, que procedan á la 
busca y captura del Enrique Cerviño Crespo, que debe lla
marse Félix, y caso de ser habido, á su detención y conduc
ción con las seguridades debidas á las cárceles de este parti
do á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 3 de Septiembre de 1898.=Enrique 
R oig.=D e su orden, Enrique Casamayor. J—5648

NOTICIAS OFICÍALES
Sucursal del Banco de España en Vitoria

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi
sible, núm. 11.380, expedido por esta sucursal en 10 de Julio 
de 1895 á favor de D. Andrés Guerra y Susaeta, se anuncia 
aJ público por tercera vez, para que el que se crea con dem
olió á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde la inserción del primer anuncio en los periódicos 
oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, según determina el art. 9.° del reglamento vigente de 
este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expedirá el correspondiente duplica
do de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad*

Vitoria 2 de Agpsto de 1898. =E I Oficial Secretario, A n- 
toliáno Chanos. X —-323 .

Compañía de los Caminos de Hierro del Norte 
de España*

En los sorteos verificados hoy ante el Notario del Ilustre 
Colegio de esta Corte, D. Luis González Martínez, de las obli
gaciones correspondientes al vencimiento de Octubre próxi
mo, han resultado amortizadas las siguientes:
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Linea de Alar á  Santander.
640 obligaciones especiales^ números 41 á 50, 911 á 20, 2.911 

á 20, 3.091 á 100, 3.561 á 70, 3.871 á 80, 3.881 á 90, 4.171 
á 80, 4.991 á 5.000, 5.801 á 10, «.021 á 30, 7 941 á 50, 8.231 
á 40, 11.831 á 40, 12.321 á 30, 13.061 á 70, 13.331 á 40, 
13.591 á 600 5.491 á 500. 15.881 á 90, 16.151 á 60, 16.241
á 50, 16.721 á 30, 17.001 á 10, 17.611 á 20, 17.851 á 60, 
18.881 á 90, 19.681 á 90, 20.161 á 70, 20.961 á 70, 24.101 á 10, 
25.371 á 80, 26.491 á 500,27.081 á 90,27.821 á 30,28.591 á 600, 
29 601 á 10, 29.941 á 50, 34.471 á 80, 35.171 á 80, 35.501 
á 10. 36.791 á 800, 37.431 á 40, 38.211 á 20, 38.241 á 50, 
38.981 4 90, 39.501 á 10, 39.641 á 50, 39.891 á 900, 41.171 
á 80, 41.321 á 30, 42.211 á 20, 43.121 á 30, 43.511 á 20, 
45.021 á 30, 46.571 á 80, 48.121 á 30, 50.821 á 30, 52.331 
á 40, 52.431 á 40, 52.501 á 10, 53.811 á 20, 55.291 á 300 
y 56.311 á 20.

Linea de Tudela á Bilbao.
71 obligaciones de primera serie, números 1.571 á 80, 2.911 á 20, 

7.461 á 7o, 9.691 á 700, ¡2.551 á 60, 13.891 á 900, 14.301 y 
16.291 á ;.00.

169 obligaciones de segunda serie, números 2.201 á 10, 2.641 
á 50, 4.321, 4.323, 4.328 á 30, 4.331 á 35, 7.381 á 90*, 10.831 
á 40, 11.801 á 9, 12.271 á 80,15.001 á 10, 17.771 á 8 0 ,18.561 
á 7o, 21.461 á 70, 30.391 á 400, 30.491 á 500, 35.911 á 20, 
38.301 á 10, 45.131 á 40 y 46.611 á 20.

3 lotes de residuos en esta forma;
1.° Núm. 398, al que corresponden los residuos:

Núm. 340, de pesetas... .................  70
— 806, —   430

Pesetas.............................. 500

2.° Núm. 98, al que corresponden los residuos:
Núm. 981, de pesetas ........  210

— 1.107, —    290

Pesetas  ............*. 500

3.° Núm. 457, al que corresponden los residuos:
Núm. 913, de pesetas........................  40

— 881, -      460

Pesetas.............................. 500

Linea de A sturias, Galicia y  León.
422 obligaciones de primera hipoteca, 'primera serie, números 

901 á 935, 36.36 / á 400, 38.601 á 700, 49.537 á 600, 67.899 
á 900, 100.801 á 15, 120.901 á 24, 135.980 á 136.000, 142.101 
á 62, 142.582 á 600, 159.776 ¿ 800 y 178.785 á 800.

159 obligaciones de primera hipoteca, segunda serie, números 
209.201 á 7, 232.041 á 64, 236.101 á 34, 241.538 á 65 y 
248.7 8 á 96.

235 obligaciones de segunda hipoteca, números 48.171 á 200, 
55.201, 59.801 á 30, 70.301 á 400 85.890 á 900 y 89.801 á 63. 

163 obligaciones de tercera hipoteca, números 19.701 á 63 y 
36.001 á 100.
Los poseedores de todas estas obligaciones podrán efec

tuar el cobro de su importe desde el día 1.° de Octubre próxi
mo en la forma y puntos que á continuación se expresan:

A. Las especiales de la línea de Alar á Santander, en Ma
drid, en la Estación del Norte y en el Crédito Mobiliario Es
pañol; en Santander, en la Pagaduría principal de la Compa
ñía, y en Bilbao en el Banco de Bilbao, á razón de 475 pesetas.

B . Las de Tudela á Bilbao, en Madrid, Santander y Bilbao, 
en los puntos indicados, y en Barcelona, en el Crédito Mer
cantil, á razón de 500 pesetas, y los residuos por el valor de 
cada uno.

C. Las de Asturias, Galicia y León, en Madrid y en Barce
lona, en los puntos mencionados, á razón de 475 pesetas las de 
primera y segunda hipoteca y á 500 pesetas las de tercera 
hipoteca.

Los poseedores de las obligaciones amortizadas compren
didas en las letras B  y O que prefieran presentarlas en el ex
tranjero, podrán cobrarlas por medio de los banqueros de su 
elección.

Madrid 6 de Septiembre de 1898.=E1 Secretario del Con
sejo, Pedro Méndez de Vigo. X—437

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de participar á los señores portadores de obligaciones 
de la misma, que desde el día 1.° de Octubre próximo se pa
gará:

1.° El cupón núm. 57 de las obligaciones de 1.a serie y el 
número 45 de las de 2.a serie de la línea del Norte, á razón de 
pesetas 7‘ 125 uno.

2.° El cupón núm. 49 de las obligaciones especiales de 
Alar á Santander, á razón de pesetas 14*25 uno.

3.° El cupón núm. 65 de las obligaciones de 1.a y 2.a serie 
y residuos de la línea de Tudela á Bilbao, á razón de pesetas 
12*50 los de las obligaciones, y los de los residuos por el valor 
de cada uno.

4.® Los cupones números 37, 31 y 23, respectivamente, de 
las obligaciones de 1 a, 2.a y 3.a hipoteca, de las líneas de As
turias, Galicia y León, á razón de pesetas 7‘125 por título las 
de 1.a y 2 .a hipoteca, y á razón de 7*50 las de 3.a hipoteca.

Los pagos se efectuaran
A. Los cupones de las obligaciones de la línea del Norte, 

de 1.a y 2.a serie:
En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobi

liario Español.
B. Los cupones de las obligaciones de Alar á Santander: 
En Madrid, en los puntos mencionado^.
En Santander, en la Pagaduría principal de la Compañía.
Y en Bilbao, en el Banco de Bilbao.

O. Los cupones de las obligaciones de Tudela á Bilbao;
En Madrid, en Bilbao y en Santander, en los domicilios 

indicados.
Y en Barcelona, en el Crédito Mercantil.

D. Los cupones de las obligaciones de Asturias, Galicia 
y León:

En Madrid y en Barcelona, en los puntos ya designados. 
Los tenedores de los títulos comprendidos en las letras A, 

C y jD, que prefieran presentar sus cupones en el extranjero, 
podrán cobrarlos por medio de los banqueros de su elección.

Los portadores que presenten sus cupones en España, es
tarán atenidos al descuento délos impuestos que les afectan, 
según las leyes.

Madrid 7 de Septiembre de 1898.=E1 Secretario del Con
sejo, Pedro Méndez de Yigo. X—438

B o l s a  d e  M a d r id .

Cotizacion oficial del dia 9 de Septiembre de 1898, comparada 
son la i d  día anterior.

CAMBIO .A I-, CONTADO

FO NDOS PÚBLICOS ‘  :..............:.....' '
Día 7. Día 9.

F , d.® 50.000 pa*sta® »©min*l«H. ■ < • • ■ 57*80 57*90-95
E, d® 25.000 Id. id . . .  . . . . . . .  57*80 51‘90-fB 0/0

fá¡eM D. d® 12.500 Id. Id.; .» .............  57*90 58 0/0-58* lü -20
M©® O, d® 5.000Id.Id. _  59*20 59*80-15-10-20
m m  B, de 2*500 id. Id,. . . . . . . . . .  60‘95 61 0/0
I t e s  A, de 500 id. Id. 61‘ 10 61‘40
ld»7* 0  y  B . d® 100 v  80Cf A kl-  60 0/0 5S‘25-4?-50
flE s e r ie s .  0/0 58*10-61*40-10

59*85-85
l - .___«• • ................................«• •••. - - 57*50 5 *¡‘70 fía eor. flr.

«aB •& «a.®*»»»*-
t e l e  F , .4® 24.000 p s s e t e  . . . .  67*25 68 0/0
Idem E, d© 12.000 Id. 1¿L .   ...... 67*25
i c. tm B a d© 6,000 ld .M  67 40 66*90
Id am C9 de 4.000 Id. I d . . . . . . ........................................... ' 67 0/0
Id®* B, do 2.000 id., id. . . . « -  -  <■ -  61 15 66<9§
Idem A, de 1.000 Id. Id. » 68 ° /°  61 o/o
Idem G y H ,  de 100y  200 Id, id . . . . . . . . . . . .  a 8®‘5Q
l a  diferentes geriee. 6 1 80 6]  0/ 0-60 75-90-80
Partidas de 50.000 pesetas nomina!®* - - • * »
ídem  de 100.000 Id. 5d. * *
A placo. . . . . . .

l ó a l a  SP®»
Baria B, de 25.000 pesetas n om ínalos. . . . . .  67‘50 67 0/0
Idem D, de 12.500 id. Id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  67<5° 67*3 -40
ídem  C, de 5.000 Id. id, . . . . ,        * - • 61>75 *
ie r ie  B, ¿e S 500 Id. Id. 68^ 5 67*30
Idem A, de 500 id. id. . . . .  . . . . . . . .  - . . . . . .  69*25
Bn d iferentes serios   ......... 6T15

Obligaciones d@?. Tesoro ai portador con ir/.- 
terés de 5 par 100 anual:

Serie A, núm eros 1.a l 40.007. . . . . . . . . .  1^2 0/0 102 0/0
Serie B, núm ero» 1 al 104.599. . . . . . . . .  101‘ 95 102 0/0-101*95

O blig-aciensa fielTesoro, d© 500 pesetas, se- 
br© la  renta ¿© Adnana?, 5 jior 100 ann&b
am ortlaableaon ocho aSos aúm a 1.600.000 67*30 87f80-85

Idem  hasta i&.OOO'pceetas n o m in a le s . . . . .. 87*80-85-90
B illetes M potscarioe de Criba de 1 8 8 6 ... .. .  69 0/0 69 0/0-69*25
Ids§3fa hasta  10.000 pesetas n om inales. , . .  69 0/0 69 0/0-69*10
B illetes hipotecarios de Cuba de 1890. . • . .  51*30 54*50-3 -50
Idem hasta  10.000 pesetas nom inales. . . . .  54’8Q 5í*5C-40-30
Obli^aciGnes de F ilip in as a l 6 por 100. . . .  33 0 C-72‘30
Idem hasta 10.000 pesetas nom inales. , . , * 72 0/0-73 0/0-72 7 ?-50
Idem  serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, m one

da de F ilip in as con pago de intereses y  
am ortización en la  Penínsu la  a l cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven 
cim ientos, números l  á 98 ,748 ...  9 9

A p la zo    * *

ilüBBSe <3e» KSagai®®,

€é dulas hipotecarias al 5 por 100.— 171,500 * »
Cédulas h ipotecarías al 4 por 1 0 0 .8 4 .0 0 0 . *

A cciones del Banco de E sp aña. . . . . . . . . . .  392 0/0 894 0/0
dem Id. id-—C antidades p eq u eñ a s. . . . . .  352 0/0

Idem de la  Compañía arrendataria de Ta
bacos.—A cciones ai portad or.. „ . . .* . . . .  . 229 0/0 229 0 0

dam Id Id.—Canti dados p e q u e ñ a s .. . . . . . .  » s2'¡9 0/0

París 8 de Septiembre de 1898.
I Deuda pespatna al % pm «s.*s.s-r,< v... . - *
I ?d. id .in ter io r ,..
I Idem  amortisablíjí ai ñ por 100. ^  .

Foado* españolea.. „ < I d m  Iá. ^  ,  por 10d ...............5 .  •
i I de m id. ai S por 100 «xterlor • , . .  *»* *.
\ O bligaciones de Cuba. h 225*00

„  J . A  gpor 100. k 10889Fondos f r a n c e s e s . . ¿ ® f  ,; S lfS p o r  100. . . a 106‘00
C onsolidados i n g l e s e s » » « v - . 110*13

CanftSbi^s o b é l a l e s  p l a z a s  e x t r a  f a je r a s .
Londres, á la v ista , lib ra  esterlina, 40*65-41-70.
París, á la  v ista , beneficio, 6L‘50-61'25-ri l  bC-3l*’z5.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Septiembre de 1898 .

TEMPERATURA 
y humedad del aire.

. barrete®  DIHECCÍ0N M T AVG■ORA 9 reducida T»MtoimTBQ ^
¡ 0 ® y e n  ^ , y clase de viento, d e l a i e U

milí^atro. Seao. . Hu“a86do" ......................................

8 K sfiaa»... 10812 n *4 l i ‘3 N B .. .  B.*lig.* Nuboso.
9 mañanaic. 708*81 25*6 177 E . . . . .  Brisa . Despejado.

19 del día»».». 707*97 82*6 19*4 E. . . . . .  ídem ... Casi desp,*
8 delatará®  706*60 34*2 191 S E . . . . Idem... Idem.
6 de la tarde. 706*74 29*2 16*1 S O .... Viento. Nuboso.
9 d«la noche. 707*51 22l7 15*4 ONO.. B.1 U g .# Casi desp.0

Temperatura máxima del aire á la sombra ■ 85 0
Idem m ín im a. ............        16*7

Diferencia . . . . . . . . . . .  ..«.o*. «..«««.•• *..■««. .*•«»•• 18*3
Tem peratura máxima al .Sol, á dos metros de la  t ie r r a . . .  40‘6 ,
Idem Id. den tp .de  una esfera d® oristaL   ................... ' 64*6" ,

;  . D i f e r e n c i a . . . v . . . . . . . . . . . .  i4‘0 .
 ̂Temperatura máxima á cielo descubierto jun to  á la  tierra

vegetal é laborable     •  ........... ......................*..............  41 *2
Idem mínima, Id..,< ..............      15*2

D ife re n c ia .... ..* ..  ........... ........... ..............  . k'6'0
Velocidad del viento en las últim as veinticuatro horas

(kilóm etros)  ............. ....................... ............. ..........
Oscilación barométrica, Id. (miLmetros) o • 2*2

A ltu ra ld . con respecto  á la m edía a n u a l, á las n u eve  ño
ras d é la  n o c h e , ..........—  . . . . . . . , . , , .  >. . . . . .  4 * o 5

U uvia en la» últim a» veinticuatro bora&/mill>i!«tro^L .

Despachos telegramas recibidos en  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico e% mrios pmtos d§ is Pmí9m¿4 
á ¡as mere de la mañana, y Francia i  Italia, á las süu, 
el día 9 de Septiembre de Í898,

A ltura T em pe- m  «,
barométrica ratura ^  lstjgd ,

y  al n ivel grados d el del ©5el®- d e is
del mar en eenteai- ifl t0 { t 

m ilím etros, m ales. n e n io .

5. Sebastián.
Bilbao.., = 763*0 -27H N O .... Calma.. Brumoso.». q l'
Oviedo*.. . . . . .  768*0 18*2 E  Idem ... C ubierto...
Coruña (7h.)c
S a n t i a g o . . . 762*9 21*9 N . . . ,„  Idem ... Despejado..
Orense, . . . . . .
V ig o ...» » » - 782*6 '¿2*4 N E ,... Idem ... Id e m ... . . . .

□porto.
Lisboa(3 h.) .« ñéifl8 22*2 ; Idem ... Btumoso.-. Oleaje.
Badajos.

g. Fern. (1 h.) 761*9. 23*9 E S E ..y .° f t e .  Despejado . Picada -
S e v il la .,» ... .  762*4 25*0 N E .... Caín a . I d e m . . . . . .  *
M álaga.... . . .  762*6 25*8 S E ...., B,a fte. N uboso.... Picsda t
Granada,»*.^

Alicante... . .*  768*1 29*0 N E .... Brisa . Despejado.. Trsnq^
Murcia.. . . . . .  765T 1 22‘6 S O ... ídem .,. Nuboso j
V alencia...... 763*4 25*2 ü S E .. Calma íd e m .. . . . . .
P a lm a ..» ,.... 765*1 27(0 S O .... ídem ... Despejado». Tí*, b
Barcelona». . 764*8 28*4 S O ....  Idem ,.. Idem .   Id m -

T e r u e l . 165*6 19*1 N O .... ídem ... Id e m ... . . . .  *
Zaragosa....» 765 8 21*5 K  Idem,.» ídem .....,,»
B o r la ,. . . . . . .-  763*6 23*0 N E ,... ídem .., Idom............
Burgos. ». .».  763*7 20‘0 N E .... i¿©sr¿.,. Idem. . . . . .  s
L e ó n ..» .....*
Valladolid., . 162'9 27*0 N E .... íd em ... Casi desp.0
Salamanca-», ’W 4  30‘4 SE ...»  ídem ,.. Despajado.,
S e g o v ia .. . . . .  761*0 28*8 O ... . . .  Brisa.» Idem  *

Madrid... . . . .  763*0 25*6 E . . . . . .  Idem ... Id e m ... . . . .
E sc o r ia l...... 16>2‘7 22*4 NE..*. Calma. N u b oso .... *
Ciudad Real, 763*4 24*8 N E .... B r isa ., Despejado.,
A l b a c e t e . . . 768*7 23*3 S E ... .  id .fte .. Id em ....

París... . . . . . .  762*4 16*8 * Calma.. Idem  .........
Gris-Nez». • . .  ^ ‘6 24*5 S   Brisa». N u b o so .... Tra&qy
St. Matbieu., 761*2 16*5 * Calma. Casi d esp /. íd®&-
isla d 'A ix ... 764‘0 19*8 * Idem ... Brumoso».. Idem,
B ia r r itx ...... 763 4 20*0 » Idem ... Despejado,, lém-
d e r m o n t.... .
Perpiñán . . . .
B i c i e . . . . . . . . .
N iz a . , , . . . .» . ,

R e m a .. . . . . .  764*8 19*0 N   Brisa. ídem. . . . . .  *
Liorna, • . »• . .  764*1 28*0 E N E .. Calma. Idem ..* . . . .  • *
Palermo . . , ,  765*4 21  « * Idem ,.. 'Idem ... . . . .  »
Clagliari»»,.. 765*2 20*0 N O .... B'dsa... Id e m ,.. , . . .

Direccion general de correos y TelégrafosAyer no hubo parte de lluvias.

A N U N C I O S

G uía oficial de España para el añ  
de 189®.—Se halla de venta en el Al

macén de la G-acbta db  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

FEBETAD

Primera clase.. . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem..................   12
Tercera ídem.  .......................   8
En rústica.  ...........................  5

SANTOS DEL DIA

San Nicolás de Tolentino y Santa Pulquería. 
Cuarenta horas en el Bu n Suceso»

ESPECTÁCULOS
TEATRO DEL BUEN RETIRO.--A las nueve.—3.a serie» 

Función 1.a de abono.—-Turno impar.—Hernani.
Intermedios en el jardín por la banda del regimiento del 

Rey. . . .  ■v.:j - ■   - ■ ■■■ :
Entrada, una peseta.
TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tres cuartos. — 

La revoltosa.— Vía libre.—Bl santo de la Isidro,,—Pepe Gallardo*
TEATRO DE MARAVILLAS.— A las ocho y media.—

La estatua de Don Gonzalo.—El adivino y Un chico engranda.—* 
La lugareña (reprise).— La chiquita de Nájera.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Compañía internar 
cional gimnástica, acrobática y ecuestre.—Debut de los Emir 
lieri y de los Algeriens; el Wargraph presentará sus cuadro* 
más notables, terminando con la exhibición de una corrida 
de toros.


